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Presentación del Módulo
 

Estimado docente:

A través de la presentación de este módulo, estamos introduciendo una herramien-

ta que intenta facilitar su trabajo diario con sus alumnas y alumnos en la presenta-

ción del tema de la Educación Fiscal.

Este material es una guía complementaria de la capacitación presencial que ha 

sido diseñada para ayudarle en la transposición didáctica de los contenidos que 

se tratan.

Entendemos que como herramienta o guía, usted es quien –como profesional de la 

docencia- podrá utilizar, adaptar y escoger aquellas que considere pertinentes para 

su grupo clase.

A su vez, hemos intentado que, al recorrerlo, pueda introducirle a un espacio de 

refl exión que le permita resignifi car de manera práctica la propuesta. Que pueda 

ser un disparador que enriquezca su propio proyecto.

Por ese motivo, nos hemos propuesto brindarle a los docentes del primer y segun-

do ciclo una serie de contenidos teóricos y, sobre todo, recursos didácticos que le 

permitan de manera sencilla articular la Educación Fiscal con los contenidos curri-

culares del área.

Cada uno de los ejes o unidades se presentan por separado para un mejor ordenamien-

to y seguimiento de los mismos; sin embargo será necesario que, a través de los nexos 

propuestos o de su propia experiencia como educadora o educador, pueda trabajarlos 

como una secuencia que, sin duda, permitirá a los estudiantes conformar una idea glo-

bal y signifi cativa acerca de la Educación Fiscal y su pertinencia.

Por último, hemos intentado vincular la temática con los contextos adecuados, de 

manera que pueda apropiarse por parte de las alumnas y los alumnos, no como un 

espacio formativo más, sino como un aspecto relevante y actualizado de la socie-

dad Salvadoreña. 

De esta manera, como ciudadanos activos y participativos en el ámbito público, 

nuestros niñas y niños serán los artífi ces de un espacio social, inclusivo y con nocio-

nes de pertenencia a la comunidad y al país que hoy intenta alentarlos en esa tarea 

de construcción.



2

 Educación
Fiscal

Índice

Introducción

Propósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

¿Por qué Educación Fiscal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

La Educación Fiscal y el enfoque de 

los Estudios Sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

 

Unidad 1: Educación en valores 
Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7     

Objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Construcción Conceptual de los valores. . . . . . . . . . . . . . 8

Algunas Actividades:

      Solidaridad y Honestidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

      Ver qué pasa allá afuera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Los valores como contenido transversal  . . . . . . . . . . . . 11

Algunas Actividades:

      Cada uno con lo suyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

      Las estatuas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

      El viaje imaginario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Un enfoque del desarrollo de la moral . . . . . . . . . . . . . . 12

Algunas Actividades:

      Dilemas morales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

 

Unidad 2: Ciudadanía
Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

¿Qué signifi ca enseñar ciudadanía? . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Algunas Actividades:

      Las reglas del juego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

      Normas escolares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Sujeto Social Pluralista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Algunas Actividades:

      Dibujemos juntos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

      Decisiones, decisiones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

      El Juicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Por una esperanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Algunas Actividades:

      Armando cuadrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

 

Unidad 3: Hacia una Cultura Fiscal
Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Normas fi scales, normas ciudadanas . . . . . . . . . . . . . . . . 23

Alguna Actividad:

      Rompecabezas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Presupuesto del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Alguna Actividad:

      El presupuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

Gasto y recursos públicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Algunas Actividades:

      Memotest de bienes y servicios públicos . . . . . . . . . 30

      Los tributos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

      El MH, la DGII y la DGA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Los impuestos internos y la capacidad contributiva  . 31

Alguna Actividad:

      Los impuestos que pagamos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

Los comprobantes de pago  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

Algunas Actividades:

      Comprobantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

      Juego de “Supermercado” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

      Rompecabezas de tiquete y factura . . . . . . . . . . . . . . 36

Importación y Exportación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

Algunas Actividades para los más grandes:

      Radio de época . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

      Diario, diario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

 

Antes de despedirnos

      Dominó ciudadano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

 

Bibliografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

 



3

El mundo actual exige personas competentes que pue-

dan desenvolverse con efi ciencia y responsabilidad en 

las distintas situaciones que plantea la vida social. En 

este sentido, la escuela se propone la formación de una 

salvadoreña y de un salvadoreño con capacidad de cons-

truir socialmente su escala de valores para que, a partir 

de ella, desarrollen criterios para el análisis, la interven-

ción y la transformación de la realidad social. La Educa-

ción Fiscal no escapa a esta realidad y por ello creemos 

necesario el abordaje de esta temática en las aulas.

Este material fue elaborado con la fi nalidad de permi-

tir a las maestras y los maestros abordar contenidos de 

Educación Fiscal en sus clases, ofreciendo una alternati-

va para el desarrollo de estos contenidos de acuerdo al 

programa. 

Propósitos

- Brindar información sobre Educación Fiscal, median-

te módulos de formación de formadores para clari-

fi car la articulación  con los contenidos curriculares 

afi nes.

- Orientar la planifi cación de clases, a partir de una pro-

puesta de objetivos, contenidos y actividades para su 

abordaje en el campo de los Estudios Sociales y, como 

eje transversal en la Educación Moral y Cívica.

El ejercicio de una ciudadanía responsable implica co-

nocer y defender nuestros derechos, velar por el cumpli-

miento de las funciones del Estado, pero también asu-

mir nuestros compromisos y deberes como ciudadanos 

tal como lo señala la Constitución de la República. 

Cuando nos referimos a una Educación Fiscal, no la cir-

cunscribimos a explicar a las alumnas y los alumnos por 

qué se deben pagar los impuestos, sino que propone-

mos lograr el desarrollo de actitudes de responsabilidad 

y compromiso frente al bien común y a las normas que 

regulan la convivencia en una sociedad democrática.

¿Por qué Educación Fiscal?

La escuela, a través del enfoque de los Estudios Socia-

les, se propone formar alumnas y alumnos capaces de 

ejercer una ciudadanía responsable y crítica y que con-

tribuyan al desarrollo de una sociedad democrática. En 

este contexto, la profundización de la democracia y el 

perfeccionamiento de las instituciones en la vida demo-

crática están surgen como una importante necesidad.

Esta convicción nos lleva a sumar esfuerzos hacia la edu-

cación de un ciudadano crítico, pero también participa-

tivo, un ciudadano responsable, pero también creativo 

que tienda a hacer posible una transformación profun-

da y real de la sociedad en la que vive.

El Estado democrático requiere de sus miembros el co-

nocimiento y análisis de los sistemas de normas, como 

pasos imprescindibles para la construcción de normas 

de convivencia actualizadas y más justas. El sistema tri-

butario salvadoreño es parte integrante de este conjun-

to de normas y, por lo tanto, tema de discusión social.

Entendemos que la tributación es el principal recurso 

económico para el sostenimiento del Estado: esto nos 

conduce a la necesidad de comprender la correspon-

dencia entre los derechos y los deberes cívicos, y la inte-

rrelación de los intereses personales y los benefi cios de 

la comunidad. 

Objetivos

Por ello nos planteamos como objetivos claves de la 

Educación Fiscal que las alumnas y los alumnos sean ca-

paces de:

- Investigar y analizar críticamente la realidad cotidia-

na y las normas sociales a partir de entrevistas, con 

el fi n de idear formas más justas y solidarias de con-

vivencia.

Introducción
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- Comprender claramente el signifi cado de las necesi-

dades públicas a partir de la práctica de los derechos 

y deberes cívicos para  obtener benefi cios persona-

les y para la comunidad.

- Considerar al tributo y las leyes tributarias como pi-

lar fundamental del sostenimiento económico del 

Estado democrático.

- Identifi car y valorar los bienes y servicios públicos, 

mediante el respeto y cuido para su conservación. 

- Defender los derechos y deberes cívicos que dan lu-

gar a la provisión pública de bienes y servicios para 

benefi cio de la sociedad.

- Propiciar una conciencia cívica que permita hacer co-

herentes los juicios morales y los comportamientos 

tributarios a fi n de favorecer una ciudadanía respon-

sable.

- Apoyar actitudes que fomenten la construcción de 

una economía formal de mercado a través de un 

cambio de actitudes que tiendan al cumplimiento  

voluntario de las obligaciones tributarias que a su 

vez se transforma en maneras de evitar la evasión 

fi scal.

Trabajar Educación Fiscal, hoy más que nunca, es abor-

dar sobre todo la dimensión social de los impuestos.

Recuperar el lugar de todos es, desde el desafío de las y 

los docentes, trabajar el espacio vital común (el país, 

la sociedad) y pensar en cómo se lo sostiene, conside-

rando a “la democracia como estilo de vida”.

Las unidades en que organizamos el abordaje de la Edu-

cación Fiscal son:

• Educación en valores;

• Ciudadanía;

• Hacia una cultura fi scal.

La Educación Fiscal y 
el enfoque de los 
Estudios Sociales

El enfoque de la asignatura de Estudios Sociales se propo-

ne desarrollar como competencias el “análisis de la pro-

blemática social” y la “participación crítica y responsable 

en la sociedad”. A través de la promoción de situaciones 

morales y éticas frente al análisis de los problemas del 

país y de la región, adoptando una posición comprome-

tida en la construcción de la democracia y la paz.

De esta manera, la educación de las alumnas y los alum-

nos para la convivencia democrática, nos lleva necesa-

riamente a defi nir la democracia como:

• Conjunto de valores que conforman un estilo de vida, 

una forma de resolver los confl ictos que se plantean 

en la convivencia y de cooperar para el bienestar co-

lectivo;

• Organización política que busca corresponderse con 

ese conjunto de valores.

Por eso consideramos que el desarrollo de una Cultu-

ra Fiscal, asentada en principios éticos, forma una parte 

muy importante de la educación en y para la conviven-

cia democrática.

La democracia como conjunto de valores implica el de-

sarrollo de actitudes solidarias, responsables que, junto 

con la honestidad y la sinceridad, resultan cualidades 

necesarias para la construcción de una sociedad cada 

vez más justa.

En este sentido, la escuela retoma lo que dice nuestra 

Constitución en su Art. 60: “En todos los centros docen-

tes, públicos o privados, civiles o militares, será obliga-

toria la enseñanza de la historia nacional, el civismo, la 

moral, la Constitución de la República, los derechos hu-

manos y la conservación de los recursos naturales.”

Desde los Estudios Sociales se trata entonces de colocar 

al alumnado en contacto signifi cativo con la realidad so-

cio-cultural que le rodea, a fi n de que valore y aprecie 

con una actitud crítica, cívica y participativa que le han 

de permitir acciones responsables dentro de una socie-

dad democrática. Esto nos habla también, en el ámbito 

de la escuela, del aprendizaje de actitudes que son el 

inicio del ejercicio futuro de una ciudadanía activa.
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La Democracia como Organización Política que posibi-

lita el desarrollo de esos valores, comprende los princi-

pios básicos de la Constitución, especialmente la orga-

nización del Estado y sus funciones. 

Por lo tanto, el análisis y la refl exión sobre los derechos 

constitucionales y las obligaciones que de ellos se des-

prenden, son indispensables para comprender la rela-

ción entre los valores y la organización política.

Dentro de los temas seleccionados para la Educación Mo-

ral y Cívica los derechos de los ciudadanos y los deberes 

del Estado ocupan un lugar signifi cativo. Sin embargo, 

también propiciamos la refl exión acerca de los deberes 

de los ciudadanos y las atribuciones del Estado.

De ahí que el ejercicio de una ciudadanía responsable 

implica no sólo conocer y defender nuestros derechos 

y velar por el cumplimiento de las funciones del Estado, 

sino también asumir nuestros compromisos y obligacio-

nes como ciudadanos, tal como lo señala la Constitución 

para ambos casos.

Algunas de las primeras cuestiones que se pueden plan-

tear a nuestras alumnas y alumnos son:

- Qué es el Estado;

- Cuáles son los momentos históricos en su construcción;

- Cuáles son las discusiones que hoy se plantean acer-

ca de sus funciones;

- Cuál es el rol del ciudadano.

El alumnado podrá conceptualizar al Estado como una 

construcción social e histórica, teniendo como punto de 

partida los cambios del pasado inmediato y lejano. Por 

otra parte, sabemos que la actividad transformadora del 

ser humano es capaz de construir paisajes culturales y 

organizar económica, política y administrativamente 

los diversos espacios: salvadoreño, de América Central 

y americano. Y es así que el Estado surge cuando sus 

habitantes deciden crear determinadas instituciones 

políticas y administrativas para regular la vida en comu-

nidad en un territorio delimitado sobre el cual ejercen 

el poder. Su existencia se encuentra condicionada al 

cumplimiento de determinadas funciones que son in-

delegables, esenciales y exclusivas, y otras, que resultan 

irrenunciables para el Estado, relacionadas con las polí-

ticas públicas tendientes a satisfacer necesidades de la 

población en su conjunto.

ESTADO

Necesidades públicas

se requiere

GASTO PÚBLICO

Bienes
(caminos, represas, etc.)

Servicios públicos
(salud, educación, agua, etc.)

Bienes
(impuestos, tasas, contribuciones especiales

y otros recursos no tributarios)

El Estado es la institución creada por la sociedad para 

favorecer la organización y atención de  los asuntos co-

munes de los integrantes que la componen. La sociedad 

le asigna, conforme a los principios del Estado demo-

crático, determinadas tareas para cumplir con la función 

pública y asegurarse los derechos que la Constitución 

establece. Para ello debe afrontar determinados gastos.

Dice al respecto la Constitución:

Art. 224.- Todos los ingresos de la Hacienda Pública forma-

rán un solo fondo que estará afecto de manera general a 

las necesidades y obligaciones del Estado.

La Ley podrá, sin embargo, afectar determinados ingre-

sos al servicio de la deuda pública.

Art. 225.- Cuando la ley lo autorice, el Estado, para la con-

secución de sus fi nes, podrá separar bienes de la masa de 

la Hacienda Pública o asignar recursos del Fondo General, 

para la constitución o incremento de patrimonios especia-

les destinados a instituciones públicas.

Por lo tanto, además de imprescindible, la obligación 

del pago de tributos es constitucional.

En este sentido, algunos conceptos que señalaremos a 

lo largo del material, permitirán establecer relaciones 

con los problemas que enfrentamos en el espacio en 

que vivimos: el país, la región y el continente.

Abordar la cultura fi scal desde los programas de educa-
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ción, permite reconocer el sentido social de los impues-

tos y su potencialidad como contenido para trabajar en 

proyectos con la comunidad. 

Defi niremos a la cultura fi scal como el conjunto de 

valores, creencias, actitudes y prácticas relacionadas 

con la tributación que aparecen en el contexto de una 

sociedad en un tiempo determinado.

Es importante elaborar acuerdos institucionales para po-

der articular contenidos con las y los docentes colegas. 

El tratamiento articulado de temas de la realidad social 

permite reconocer aspectos concretos de la vida social 

cotidiana. Otorga signifi cado y utilidad a los aprendiza-

jes y despierta el interés de los alumnos.

Así, por ejemplo, podrán abordarse contenidos propios 

de la Educación Moral y Cívica, con aportes de los Estu-

dios Sociales que permitan la construcción de normas 

en concordancia con valores y actitudes tales como 

la solidaridad, la responsabilidad social, la justicia y la 

equidad.

Seguramente, el análisis y reflexión sobre la tributa-

ción permitirán también comprender conceptos tales 

como:

• Sociedad

• Estado

• Organización y funcionamiento institucional en los 

diferentes contextos históricos 

• Normas y Constitución de la República

• Bienes y servicios públicos

Así, los impuestos dejan de ser un asunto que sólo en-

tienden los contadores y se convierte en un tema de in-

terés educativo.

Este material está dirigido a las maestras y los maestros 

salvadoreños interesados en participar de un espacio 

que se propone contribuir a la discusión de cuestiones 

propias de la vida pública.

Los contenidos aquí desarrollados no les van a resultar 

novedosos. La propuesta es plantear la discusión sobre 

temas, que si bien se trabajan en la escuela, se abordan 

desde otra óptica.

En la escuela se tratan conceptos como ciudadanía, valo-

res, convivencia democrática, Estado, recursos públicos 

y creemos que contar con actividades que favorezcan 

el abordaje de estos temas con las alumnas y alumnos, 

puede contribuir al bienestar de la población.
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Introducción 

El programa de Educación Fiscal se corresponde con 

la posición fi losófi ca y pedagógica que postula que 

los valores son tales cuando se cristalizan en actitudes 

y comportamientos concretos, comprometidos con la 

realización de los propios proyectos de felicidad y las 

perspectivas comunes de vida. Una cultura fi scal sólida 

necesariamente debe estar sustentada en valores que 

tiendan al bien común.

Siempre que explicitamos un valor o nos adherimos a él, 

generamos en los otros una ilusión de comportamiento 

futuro. Así, nuestro obrar, las decisiones que tomamos, 

suelen ser juzgadas en virtud de los efectos que guardan 

con el valor que habíamos anunciado. Por eso, nuestras 

acciones tienen que ser coherentes con los valores que 

proclamamos y, cuando ello no sucede, nuestra iden-

tidad y las relaciones que entablamos con los otros, se 

ven afectadas.

Es más fácil enunciar valores que sostenerlos en nues-

tras actitudes cotidianas. Y si los valores son patrones 

que guían la conducta, que aprendemos en la interac-

ción con los otros, siempre es importante ahondar en 

el fundamento de actos cotidianos, develar los valores 

que generan algunas normas, que se esconden en cier-

tas costumbres; en resumen, necesitamos detenernos a 

pensar sobre la convivencia en nuestro sistema social.

La escuela debe asumir la función de formar ciudada-

nos competentes, capaces de sostener y defender el 

sistema de normas y valores de la vida en democracia, 

como base fi losófi ca de una sociedad más justa. Es por 

ello que consideramos necesario que la Educación Fis-

cal parta del trabajo en torno a los valores.

Muchas veces en los debates sobre temas de actualidad, 

pero también en las discusiones sobre otros conteni-

dos, las niñas y los niños son portadores de prejuicios 

y expresan representaciones sociales estereotipadas y 

Educación en valores

1unidad

cargadas de valores sin analizar (por ejemplo “los que 

tienen más dinero no pagan los impuestos”). Estas re-

presentaciones, más de una vez, se convierten en ver-

daderos obstáculos para desarrollar otras actitudes y 

valores.

En este sentido, la escuela es el lugar indicado para que 

las niñas y los niños:

• Adquieran la sensibilidad moral, las habilidades de 

auto conocimiento y la empatía, saberes que les 

permitirán respetar diferencias y construir singular-

mente valores

• Generen actitudes de solidaridad, de aceptación y 

respeto de las diferencias, como así también de va-

loración de la forma de vida democrática 

Como estrategia sugerimos favorecer la refl exión sobre 

situaciones sociales concretas, mediante preguntas pro-

blemáticas que inviten a la discusión y a la fundamenta-

ción. Entendemos la solidaridad social como la base de 

la cultura fi scal. El respeto a las normas, el compromiso 

social, la responsabilidad, la honestidad, la equidad y la 

justicia son valores que en igual medida contribuyen a 

su desarrollo. Y no es poca cosa: la educación moral y cí-

vica es un punto central en la enseñanza a la que como 

sociedad nos adherimos de manera consensuada.

El papel pasivo que se adjudicó históricamente a la for-

mación del ciudadano, supuso una enseñanza que prio-

rizó la memorización de leyes o máximas. Sin embargo, 

no siempre se procuró desarrollar actitudes orientadas 

al respeto por un sistema de valores: el temor a la san-

ción guiaba las acciones antes que una elección cons-

ciente basada en un juicio crítico personal.

La educación moral tiene otros fi nes. Ya no se trata de in-

culcar dogmáticamente una doctrina o escala de valores, 

sino más bien de privilegiar la enseñanza de saberes que 

permitan la construcción autónoma de la personalidad 

moral y la crítica racional de la validez de las normas.
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Sabemos que practicarla y enseñarla no es tarea fácil. En 

esta formación tiene un fuerte peso el aprendizaje de 

contenidos actitudinales (normas, valores y actitudes), 

cuya construcción requiere de un tratamiento sostenido 

en el tiempo y de un espacio escolar acorde a los valores 

que pretendemos enseñar. Pero esto no se resuelve con 

algunas clases ni desde una sola disciplina.

La tarea integral debe centrarse en dos cuestiones: fa-

cilitar las condiciones para discernir aquello que no 

debe moralmente hacerse de lo que sí se puede y, en 

segundo lugar, facilitar las condiciones para conciliar lo 

que realmente se hace con lo que moralmente creemos 

que debemos hacer; en otros términos, trabajar para re-

fl exionar acerca de la congruencia entre el decir o sentir 

y el hacer.

Objetivos

• Construir conceptualmente valores mediante la prác-

tica en el aula, la escuela y la comunidad a fi n de favo-

recer la instalación de una cultura ciudadana.

• Refl exionar con esmero sobre la necesidad de encon-

trar acciones comunes que nos permitan ser solidarios 

y tolerantes con nuestro entorno para una conviven-

cia armónica.

• Construir un juicio moral autónomo, sustentado en 

valores consensuados dentro de una sociedad demo-

crática a fi n de lograr soluciones justas.

• Participar en forma responsable y con juicio crítico, 

promoviendo acuerdos mediante competencias dia-

lógicas para el bienestar común.

Para lograrlo, debemos pensar a los destinatarios de la 

educación moral como los ciudadanos que serán quie-

nes decidan las reglas de convivencia futuras. Deben 

aprender a tomar decisiones tendientes al bien común 

y basadas en el respeto a la diversidad social. 

Creemos que la educación en valores no sólo puede po-

nerse en práctica en situaciones ocasionales, sino que 

debe realizarse también de manera planifi cada, vincula-

da con los problemas y confl ictos sociales y los conteni-

dos educativos de las distintas asignaturas. Sólo sobre la 

base de estos análisis, las niñas y los niños podrán tomar 

conciencia de la necesidad de superar los obstáculos 

que impiden alcanzar soluciones justas. 

Construcción Conceptual 
de los valores

Trabajar los valores signifi ca adoptar una actitud refl exi-

va y crítica; crear un espacio de pregunta, de diálogo, de 

escucha más que una mera transmisión de fórmulas y 

contenidos. 

En la medida en que las niñas y los niños adviertan que 

en cualquier ámbito y lugar de su entorno hay un com-

ponente moral al que se puede atender y sobre el que se 

puede refl exionar, aprenderán que las cuestiones mora-

les no tienen que ver con una determinada asignatura 

ni con una determinada actividad sino con el espacio 

habitual. 

Es sabido que el alumnado aprende viéndonos hacer. 

Así pues, el tratamiento de los contenidos actitudinales 

requiere de instancias que contemplen tanto el hacer 

como el analizar críticamente lo hecho.

El signifi cado conceptual de los valores, además de ser 

criterio para el juicio moral y la comprensión crítica de la 

realidad, también infl uye en la adquisición de actitudes 

y en la motivación para cumplir voluntariamente nor-

mas valiosas.

Para refl exionar…

• ¿Planifi camos actividades para trabajar los valores 

con el alumnado o sólo retomamos situaciones ocasio-

nales de confl icto para decir qué es lo que está bien y 

qué es lo que está mal?

• ¿Cuáles son los valores que enseñamos en la escuela? 

¿Trabajamos con las concepciones de valores que traen 

las niñas y los niños o damos por supuesto que coinci-

de con la que intentamos enseñar?

• ¿Cómo nos aseguramos sobre la vigencia práctica de 

los valores socialmente deseables en la sociedad?

Estos contenidos se desarrollan a partir de situaciones 

concretas y constituyen actos cargados de intenciona-

lidad docente. Contemplan la realización de determina-

das acciones que comprometen valores éticos y la re-

fl exión sobre lo actuado. 

Una de las técnicas que proponemos es la denominada 

Construcción Conceptual cuyo objetivo es reconocer el 

signifi cado de determinados valores que la escuela se 

propone enseñar. 
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Las fases que siguen los ejercicios de Construcción Con-

ceptual son fundamentalmente tres:

• Explicación: supone la selección del concepto a al-

canzar. Las niñas y los niños trabajarán con el térmi-

no, aplicándolo a distintas situaciones.

• Identifi cación: implica poder estudiarlo en relación 

a otros términos y a otros valores, y siempre en refe-

rencia a situaciones concretas.

• Modelado o construcción propiamente dicha: esta 

fase pretende alcanzar su comprensión plena y com-

pleja. En ella se sintetizan y engloban las dos ante-

riores. Para facilitar el análisis y la construcción del 

concepto se suelen utilizar preguntas que apuntan a 

su comprensión y profundización.

 Algunas actividades

  Solidaridad y Honestidad

Indicador de logro: reconoce y explica el signifi cado de 

los conceptos de solidaridad y honestidad.

Materiales necesarios:

- Diarios y/o revistas.

- Afi ches o Carteles.

- Tijeras, marcadores, goma de pegar.

Tiempo estimado: 2 horas de clase.

La actividad está dividida en tres momentos:

1º) Individualmente, las niñas y los niños leen fragmentos 

de textos (literarios, científi cos, fi losófi cos, periodísticos) 

que aludan a la solidaridad y a la honestidad.

2º) La clase se subdivide en grupos de 4 a 6 integrantes. 

Algunos grupos trabajarán con el valor solidaridad y otros 

con el valor honestidad. La profesora o el profesor debe 

proponer  a las niñas y los niños la organización de un afi -

che o mural. El afi che debe tener al menos:

• Una imagen.

• Una defi nición.

• Un recorte de un medio periodístico que insinúe al valor 

asignado.

• Un símbolo inventado por el grupo.

Cada grupo debe responder con su producción a algunas 

de las siguientes preguntas:

- ¿Qué signifi ca este valor?

- ¿En qué situaciones de la vida cotidiana es importante 

este valor? Deben proponer dos o tres ejemplos.

- ¿Quién(es) está(n) más interesado(s) en que triunfe este 

valor?

- ¿Quién(es) representa(n) mejor este valor?

- ¿Qué importancia tiene para la comunidad este valor?

- ¿Qué consecuencias positivas tendría para la sociedad 

este valor?

- ¿Se les ocurre una situación en la que sea difícil poner en 

práctica este valor? ¿Por qué?

- ¿Qué valor es el opuesto?

- Si nadie actuara de acuerdo con este valor, ¿qué ocurri-

ría? ¿Se imaginan viviendo siempre así? ¿Por qué?

3º) Puesta en Común: un representante de cada grupo 

presenta la producción.

Sugerimos que para la puesta en común, 

tras las exposiciones de cada grupo, la 

maestra o el maestro plantee y cuestione 

la práctica cotidiana de estos valores.

4º) Entre todos elaboran una defi nición general de las pa-

labras solidaridad y honestidad que podrán agregar en los 

afi ches.

  Ver qué pasa allá afuera

Indicador de logro: considera que la solidaridad es uno de 

los pilares de la convivencia democrática.

Materiales necesarios:

- Cuadernos y lápices.

- Grabadora.

- Cámara de fotos.

- Etc.

Tiempo estimado: 5 horas de clase.

Nota: la/el docente podrá realizar la actividad en 2 días, te-

niendo en cuenta que requiere que las niñas y los niños rea-

licen entrevistas y recorridos por la localidad en que viven.

Primera parte

Tiempo estimado: 1 hora de clase.
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La profesora o el profesor ya ha discutido y practicado 

con las niñas y los niños actitudes solidarias y llevado a la 

práctica la técnica de construcción conceptual con el valor 

Solidaridad.

Propondrá a las niñas y los niños que hagan una recorrido 

por su comunidad (su pueblo o localidad en que viven) y 

observen situaciones, hechos e imágenes que muestren 

aprecio y respeto por este valor y también posibles actitu-

des contrarias al mismo. Deberá destacar que la forma de 

mirar debe ser con atención, viendo detalles que abran a 

una realidad más amplia: formas de observar las múltiples 

maneras de la vida de relación social.

Deberán llevar cualquier elemento que les sirva para regis-

trar lo que les llame la atención: una cámara de video, una 

cámara de fotos, un grabador, un cuaderno y lápices. La 

profesora o el profesor  pueden sugerir realizar el recorrido 

en parejas.

Segunda parte

Tiempo estimado: 1 hora de clase.

Se organizará una puesta en común de las distintas ob-

servaciones. Las niñas y los niños compartirán sonidos, 

dibujos, fotografías, descripciones, emociones, reacciones 

y refl exiones de lo registrado. Podrían plantearse algunas 

preguntas motivadoras que generen confl icto cognitivo 

para el intercambio de ideas. Así, por ejemplo:

• ¿Cómo viven los vecinos de la comunidad?

• ¿Cómo trabajan? ¿Cómo se relacionan? ¿Cómo apren-

den? ¿Cómo se expresan? ¿Cómo festejan? ¿Cómo inte-

ractúan? ¿Cómo viajan?

• ¿Vieron formas concretas de actitudes solidarias o vieron 

modos contrarios a dicha actitud?

Es probable que el alumnado no pueda dar respuestas 

completas, precisas o bien fundadas. Se obtendrán, posi-

blemente, primeras impresiones de carácter general. En tal 

sentido, se trata de un primer paso hacia su sensibilización, 

hacia una mirada un poco más crítica.

Este momento de la actividad tiene como fi n motivar a las 

alumnas y los alumnos para hacer exploraciones posterio-

res más profundas. La puesta en común puede cerrarse 

indagando sobre las distintas maneras de ‘ver’ la realidad:

• La recorrida ¿Les permitió ver cosas que antes no habían 

notado?, ¿Las vieron desde otra perspectiva?

• ¿Qué “cosas nuevas” vieron, o qué cosas vieron con “otra 

mirada”?

• ¿Por qué creen que les pasó eso?

• ¿Cómo solemos mirar la realidad habitualmente?

Tercera parte

Tiempo estimado: 2 horas de clase.

Para profundizar las impresiones recogidas, las niñas y los 

niños se dividirán en pequeños grupos y saldrán a en-

trevistar informalmente a distintas personas que tengan 

alguna vinculación con el objeto de análisis. El tema de 

interés seguirá siendo el ejercicio de la solidaridad en su 

comunidad (o la falta de actitudes solidarias).

Cada grupo se abocará a la investigación de distintas for-

mas de la solidaridad para un determinado grupo de ciu-

dadanos: trabajadoras y trabajadores asalariados indepen-

dientes, pequeños o grandes comerciantes, profesionales, 

agricultores, amas de casa, docentes, representantes de 

asociaciones (religiosas, culturales, vecinales, deportivas). 

Antes de realizar las entrevistas, se preparará en clase un 

cuestionario guía, que servirá para reforzar conceptos cla-

ves y aclarar objetivos del estudio de campo. De ser posi-

ble, se sugerirá grabar las entrevistas para poder escuchar 

ciertos fragmentos y discutir en clase; si no, se tomarán 

apuntes durante la charla.

Cuarta parte

Tiempo estimado: 1 hora de clase.

Cada grupo preparará un informe con las conclusiones de 

la investigación. El formato dependerá del mecanismo uti-

lizado para recoger los testimonios. Reunidos en plenario, 

los equipos expondrán sus conclusiones.

 

La profesora o el profesor orientarán la puesta en común 

fi nal con preguntas de síntesis como por ejemplo:

• ¿Hubo coincidencias y/o discrepancias entre las conclu-

siones de los grupos? ¿Cuáles?

• ¿Qué aprendieron sobre su comunidad que antes no sa-

bían?

• ¿Qué rol cumple el Estado en la  puesta en práctica de la 

solidaridad?
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El contenido que presentamos revela un papel determi-

nante tanto de las profesoras y los profesores, como de 

las niñas y los niños en la conformación de propuestas 

que tiendan a transformar la sociedad sobre bases más 

justas y solidarias. Esto no supone que el enfoque que-

de limitado a la Educación Moral y Cívica. 

Es necesario un abordaje interdisciplinario y globaliza-

dor que facilite la toma de decisiones personales y co-

lectivas. Es decir, el desarrollo de contenidos actitudi-

nales y procedimentales que permitan a las niñas y los 

niños saber actuar.

Para refl exionar…

¿Cómo podemos hacer nosotros como docentes, desde 

nuestro lugar, para que socialmente se respeten los 

valores que enseñamos? 

¿Qué relación se puede establecer entre la educación en 

valores y la construcción de una cultura fi scal?

A continuación presentamos actividades para una posi-

ble educación en valores con una perspectiva de abor-

daje transversal.

 Algunas actividades

  Cada uno con lo suyo

Indicador de logro: revaloriza los aportes y esfuerzos per-

sonales en las producciones grupales.

Materiales necesarios:

- 3 tiras de cartón de 40 cm.

- 2 tiras de cartón de 30 cm.

- 2 tiras de cartón de 20 cm.

- una tijera.

- cinta adhesiva. 

Tiempo estimado: 1 hora de clase.

Se eligen tres alumnos entre niñas y niños para realizar un 

trabajo determinado, los demás serán observadores no 

participantes activos.

Los valores como contenido transversal

- al primero, le tapan la boca,

- al segundo, le atan las manos,

- al tercero, le vendan los ojos.

“El sentido que tienen cubierto es el que no deben utilizar para 

realizar la tarea”. 

Una niña o niño recibe las instrucciones en una hoja y, 

como no puede hablar, debe indicarlas a través de un có-

digo gestual al compañero que tiene las manos atadas.

Otro niño o niña debe interpretar el mensaje y transmitirlo 

al que tiene los ojos vendados. 

El niño o la niña  que tiene los ojos tapados deben ejecutar 

la tarea consignada en la hoja.

Consigna:

La hoja a entregar a la primera niña o niño dirá lo siguiente: 

“Tienes que construir junto con tus compañeros una silueta 

humana. Sólo puedes indicar cada paso de su construcción 

al que tiene las manos atadas, para que luego se lo indique 

al de los ojos vendados, quien debe construirla. Tu puedes 

utilizar cualquier código menos la palabra.”

- Los cartones de 20 cm. cortados por la mitad, son para rea-

lizar la cabeza.

- Los cartones de 40 cm. cortados por la mitad, son para reali-

zar el cuerpo y los brazos.

- Los cartones de 30 cm. cortados por la mitad, son para las 

piernas.

Sugerimos que para la puesta en común, 

la profesora o el profesor guíen la discu-

sión con las siguientes preguntas:

• ¿Cómo se sintieron?

• ¿Cuáles son las difi cultades que experi-

mentaron al comunicarse?

• ¿Cómo sintieron a sus compañeros en 

la realización del trabajo?

  Las Estatuas

Indicador de logro: identifi ca los distintos sentidos que 

para cada uno tienen los valores.

Tiempo estimado: 1 hora de clase.
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1- El alumnado se divide en dos grupos: unos serán escul-

tores y otros actuarán como arcilla que se dejará modelar. 

Se pide a los escultores que realicen estatuas cuyo título 

de la obra terminada se refi era a algún valor deseable para 

todos. El compañero o  compañera que trabaja como arci-

lla tendrá los ojos cerrados y deberá permitir que el escul-

tor “lo modele” sin poner resistencias.

2- Cuando todos los escultores terminan su obra se reti-

ran a un costado para observar la totalidad de las obras 

y comentar el título de cada una de ellas. Las parejas es-

cultor/arcilla que lo desean, pueden cambiar de rol, para 

que aquellos que hicieron de estatuas también puedan 

observar.

3- Los escultores se pondrán de acuerdo para realizar una 

composición colectiva, vinculando entre si las estatuas de 

tal modo que la obra fi nal tenga algún signifi cado grupal.

Sugerimos que para la puesta en común, 

la discusión gire en torno a:

- ¿Qué sintieron quienes actuaron como 

escultores?,

- ¿Qué sintieron los que fueron estatuas?,

- Semejanzas y diferencias en la interpre-

tación de cada uno,

- Forma en que fueron representados los 

valores,

- Fundamentación de por qué se eligió 

esa forma de representarlos. 

  El viaje imaginario

Indicadores de logro: 

• Incluye la perspectiva grupal en la toma de decisiones.

• Comprueba que las opiniones y los puntos de vista están 

sujetos a modifi caciones.

Materiales necesarios:

- Lápiz y papel

Tiempo estimado: 1 hora de clase.

Se dará a las niñas y los niños la siguiente consigna:

“Vamos a imaginar que nos invitan a realizar un viaje espa-

cial. Conoceremos otro planeta y a sus habitantes. Cada uno 

hará su equipaje y elegirá 15 objetos que va a llevar”. Una vez 

que las niñas y los niños  realizaron su lista personal, se pro-

pone una nueva situación: “Por motivos de espacio, nos avi-

san que tenemos que reducir el equipaje al mínimo indispen-

sable. Deben agruparse en tres astronautas ya que podrán 

llevar sólo una maleta cada tres viajeros. Retomen sus listas 

individuales y decidan cuáles serán los 15 objetos que llevará 

el trío justifi cando la elección”.

Sugerimos  que para la puesta en común:

- cada subgrupo justifi que su elección

- refl exionen en conjunto sobre las eleccio-

nes en general 

- infi eran algunas conclusiones al respecto

Un enfoque sobre el desarrollo de la moral

Según J. Piaget, el desarrollo moral parte de una con-

cepción heterónoma hasta llegar a la autonomía moral. 

En un primer momento, lo bueno y lo malo lo determina 

una autoridad externa que concede premios y castigos, 

hasta llegar a la autonomía moral en la que el valor de la 

norma es intrínseco. Afi rma que en circunstancias nor-

males los jóvenes experimentan un desarrollo que les 

lleva desde una moral basada en la presión adulta, a una 

moral de la cooperación y la autonomía.

Las relaciones de colaboración entre iguales generan la 

moral autónoma. Esta etapa moral se construye a partir 

de una relación con las compañeras y los compañeros 

basada en el respeto mutuo. Del sentimiento del de-

ber característico de la moral heterónoma, se pasa a un 

sentimiento del bien y la responsabilidad que tiende a 

la plena autonomía. Las reglas  surgen del trabajo co-

laborativo y del intercambio basado en el diálogo y la 

cooperación.

La capacidad para comprender el punto de vista ajeno y 

sostener las propias opiniones con argumentos sólidos, 

son necesarios para evolucionar de un juicio moral he-

terónomo a un juicio moral autónomo.

A manera de síntesis, diremos que la postura piagetiana 
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se apoya en la idea de que la moralidad puede adoptar 

dos formas cualitativamente diferentes: una basada en 

la coerción y otra en la cooperación. Estos dos tipos de 

modalidad forman una secuencia evolutiva: el desarro-

llo moral de las niñas y niños avanza a través de dos ni-

veles de juicio moral; el primero se caracteriza por una 

orientación heterónoma y el segundo por una orienta-

ción autónoma.

Lorenz Kohlberg, trabajando estrechamente con Rawls, 

construyó una “Psicología del Desarrollo Moral” que hoy 

es punto de referencia en el mundo educativo. Este au-

tor muestra cómo la formación de la conciencia moral 

es fruto de un desarrollo que recorre en todas las perso-

nas los mismos niveles (pre convencional, convencional 

y post convencional) divididos en seis estadios. Esto no 

signifi ca que todos alcancen los últimos estadios, si no 

que siguen el mismo recorrido. Así Kohlberg ofrece pau-

tas para medir la madurez moral de las niñas y los niños, 

para ayudarles a ir creciendo moralmente y también 

para hacer de la escuela una “comunidad justa”. 

Un dilema moral consiste en presentar una situación 

moral que involucre en la elección un confl icto de valo-

res. Una persona o grupo de personas se encuentra ante 

una situación difícil y tiene que escoger entre dos alter-

nativas, igualmente óptimas y recomendables, desde 

perspectivas diferentes. Sugerimos que para seleccio-

nar o elaborar un dilema moral tenga en cuenta que:

- las situaciones representen confl ictos o contradiccio-

nes para la estructura moral del alumno;

- sean sencillos, de fácil comprensión y relacionados con 

el medio social en el que se desenvuelve el alumnado;

- presenten una “distancia óptima”, es decir, que no sean 

ni tan cercanos que no permitan la refl exión sobre los 

mismos, ni tan lejanos que no se puedan poner en el 

lugar del protagonista del confl icto.

Para refl exionar…

¿Es posible educar moralmente en contextos críticos? 

¿Cómo hacer para no infl uir directamente en las opcio-

nes morales de las alumnas y los alumnos y contribuir 

a su desarrollo moral?

Con este objetivo proponemos la discusión de dilemas 

morales que resultan adecuados para utilizar en el aula.

 Algunas actividades

  Dilemas Morales

Indicador de logro: razona con autonomía en torno a un 

juicio moral que representa un confl icto de valores.

Materiales necesarios:

- Situación a discutir

Tiempo estimado: 1 hora de clase.

Situación 1: Juntando para el viaje

Cuando comenzó el 6to grado, las niñas y los niños, deci-

dieron juntar fondos para poder irse de viaje de fi n de cur-

so. Eran conocidos en la escuela por ser un grado muy uni-

do. En el verano, los sábados por la tarde, todos los niños y 

niñas jugaban al fútbol en la cancha de la escuela y algu-

nos sábados por  la noche, iban las niñas y los niños, todos 

juntos, a jugar torneos de futbol en una de las calles de la 

colonia. Tenían tantas ganas de hacer el viaje, que antes de 

empezar las clases, se juntaron para iniciar la planifi cación 

de todo. Juan José, que iba a participar del torneo escolar 

de oratoria, era el único que tenía alguna duda porque, si 

le iba bien, todos los sábados tendría partidos. Era poco lo 

que podría ayudar. Igual, decidió participar.

Se dividieron las tareas y Eugenio fue elegido tesorero del 

grupo. Se tenía que ocupar de contabilizar los gastos y los 

ingresos de todas las actividades que organizaran. Eugenio 

fue votado por unanimidad porque era muy responsable y 

tenía buenas ideas para poner en práctica.

En mayo organizó un baile y en junio logró que se monta-

ra una obra de teatro para los niños y niñas más pequeños. 

En julio consiguió que le donaran una bicicleta para rifar-

la y vendieron números. En agosto evaluó lo recaudado 

y se dio cuenta que faltaba juntar dinero, pero si seguían 

organizando actividades a ese ritmo, en dos meses más 

tendrían el dinero necesario.

Mientras tanto, Juan José había ganado el certamen de-

partamental representando a la escuela y semanas des-

pués, obtuvo el primer puesto en ese certamen. Toda la 

escuela y la localidad estaban orgullosas porque salían en 

los diarios, gracias a Juan José. En octubre competiría en el 

torneo Nacional en San Salvador. Vinieron a hacerle entre-

vistas de parte de la televisión y él pidió que las grabaran 

en su escuela (y no en su casa) “porque no represento sólo 

a mi familia”, aclaraba.
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Finalmente salió segundo en el torneo nacional. Era, casi, 

una hazaña: se había clasifi cado. Estaba feliz. Nunca al-

guien del lugar había llegado tan lejos. Además, el segun-

do puesto le permitía obtener el alojamiento en el torneo 

a jugarse en Guatemala. Era una oportunidad única.

Los niños de 6to lo esperaron el domingo en la parada 

de buses. Cuando llegó, lo llevaron en andas y dieron una 

vuelta olímpica alrededor del parque.

El lunes se volvieron a encontrar todos en el aula. La direc-

tora lo felicitó y le pidió que le contara cómo había sido el 

torneo y cómo era San Salvador.

Juan José contó todo, hasta que le preguntaron por los 

premios:

- Clasifi qué, pero no sé si voy a poder ir. Tengo que pagarme el 

viaje a Guatemala que es bastante caro.

La directora, entonces, preguntó a Eugenio cuánto habían 

juntado para el viaje de fi n de año.

– Ochocientos dólares –contestó.

- Justo lo que necesita Juan José –dijo Florencia-. Aunque so-

bran cincuenta.

- ¿Y si le damos lo que recaudamos? – dijo Mariano, uno de 

los niños que menos había participado de las actividades 

para juntar dinero.

Todos hablaron al mismo tiempo. Hubo cuchicheos, mira-

das y dudas. Juan José, que estaba presente en la reunión, 

prefi rió no hablar. No quería infl uir en la decisión que se 

iba a tomar. Hubo un silencio, y Florencia pregunto:

- ¿Tú qué piensas, Eugenio?

En el transcurso de la discusión, Juan José tuvo que acla-

rar algo:- Sí, es verdad, en el último baile que organizamos no 

vendí las 10 entradas que me correspondían. Estaba entre-

nando y tenía la cabeza en el certamen.

• ¿Qué debería hacer Eugenio? ¿Por qué?

• ¿Qué otras opciones o propuestas se te ocurren para 

resolver la situación?

• Si pertenecieras a 6to, ¿qué deberías hacer? ¿Por qué?

Situación 2: El Papel

En el grado están rindiendo un examen escrito. En este 

grupo todos son muy amigos. Las niñas y los niños com-

parten, además de las horas de clase, paseos durante los 

fi nes de semana. De pronto se escucha la voz de Laura, 

la más linda del grado. Muy bajito se queja de que no se 

acuerda y no puede contestar las preguntas 2 y 5. Carlos la 

escucha. Con ganas de ayudarla, escribe las respuestas lo 

más rápido que puede en un papel. Lo dobla cuidadosa-

mente y se lo pasa a su amiga. Laura ya tiene el papelito en 

sus manos. En ese momento se acerca la profesora.

Por el susto, Laura hace una  bola con la hoja y la tira al piso. 

La bola cae justo en los pies de Pablo. La profesora recoge 

el papel y mira a Pablo. Es un momento de mucha tensión, 

Pablo mira para atrás y niega que el “papel” sea suyo.

- No es la primera vez que copias, Pablo - dice la profesora 

visiblemente enojada-. Ya habíamos hablado de esto antes 

y tú te habías comprometido a no volver a hacerlo. Y sin 

esperar respuesta, le saca su examen y lo reprueba.

Carlos y Laura, paralizados, miran la escena mientras las lá-

grimas de Pablo caen sobre la mesa.

• ¿Qué debería hacer Carlos? ¿Por qué?

• ¿Qué valores están en juego?

• ¿Qué harías tú en el lugar de Carlos?

• ¿Qué debería hacer Pablo? ¿Por qué?



Introducción

Los Procesos Sociales que inciden en la Educación en 

Valores y en la Convivencia Democrática no son conte-

nidos exclusivos de la Escuela. Sin embargo, la mayoría 

de los pedagogos resalta que la escuela -por su especi-

fi cidad- no es un agente educador más, en relación con 

la Educación Moral y Cívica. 

Parafraseando al fi lósofo Carlos Cullen sostenemos que, 

así como la ética es la crítica de las morales posibles, la 

ciudadanía es la crítica de las socializaciones posibles y 

por ende, la construcción de un ordenamiento social.

Ciudadanía y Democracia no se identifi can simplemen-

te con la convivencia o una cuestión de sentimientos 

patrióticos, ni se reducen sólo a los términos formales 

de derechos y obligaciones.

La democracia puede entenderse en dos sentidos, uno 

se refi ere al procedimiento de toma de decisiones polí-

ticas (democracia como forma de gobierno), y el otro, a 

una forma de vida que supone opciones de valor y un 

referente de normas e ideales. 

Podemos entender que la democracia no es algo fi jo, 

acabado en sí mismo, sino que está en permanente mo-

vimiento, es siempre perfectible. Ahora bien, como la 

democracia es forma de vida pero también elemento de 

análisis, podemos observar la existencia de una distan-

cia entre la democracia ideal y la democracia real.

El aumento de esta distancia produce una verdadera 

crisis en toda la sociedad que se refl eja en el funciona-

miento de sus instituciones. Es posible que nunca al-

cancemos esos ideales, pero también es cierto que es 

su búsqueda la que nos acerca a ese objetivo. En este 

sentido la democracia debe concebirse como una con-

quista cotidiana y como un orden perfectible a partir de 

la acción ciudadana.
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Ciudadanía

2unidad

Dice Jáuregui: “no cabe una democracia sin postulados 

éticos-políticos, por utópica que resulte su consecución. 

El logro del ideal democrático resulta tan imposible 

como imprescindible su búsqueda permanente”.

Esa promesa incumplida de la democracia no podrá ser 

resuelta sólo por una clase dirigente. Tampoco es su-

fi ciente el discurso  o una mejor capacidad de elegir a 

quienes administren el poder.

Así es como la participación y la responsabilidad se vuel-

ven valores claves para lograr entender la identifi cación 

entre Ciudadanía y Democracia. Es necesario que el in-

dividuo sea consciente de sus derechos y consecuente 

con sus obligaciones, que conozca, fortalezca y contra-

pese los espacios de poder. Implica asimismo, su crítica, 

y quizá la construcción colectiva de otras normas más 

adecuadas a las situaciones planteadas en la realidad 

cotidiana del alumnado.

La adquisición de normas es progresiva y supone su 

conocimiento, comprensión y cumplimiento. Implica 

asimismo, su crítica, y quizá la construcción colectiva y 

acordada de otras normas más adecuadas a las situacio-

nes planteadas en la realidad cotidiana de sus alumnos.

Objetivos

• Identifi car los valores que sustentan la Democracia 

como estilo de vida mediante la práctica cotidiana 

para la convivencia armónica en la sociedad.

• Reconocer la necesidad de normas  mediante su 

práctica en el aula, el centro escolar, la familia y la 

localidad para la convivencia social.

• Practicar mecanismos de participación y control ciu-

dadano mediante la convivencia en el aula, el centro 

escolar y la localidad para la convivencia democrática.
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¿Qué signifi ca enseñar 
ciudadanía?

Necesitamos de una democratización real y profun-

da de todas las instituciones. Y para ello, la escuela 

ha de cumplir un rol fundamenta. Si logramos que las 

alumnas y los alumnos se sientan partícipes y  respon-

sables de la vida cotidiana en la escuela, formaremos 

ciudadanos capaces de intervenir adecuadamente en la 

realidad social en la que actúan.

Nuestra propuesta plantea la necesidad de que las 

alumnas y los alumnos:

- vivencien y redefi nan constantemente la democracia

- logren comprometerse con la esfera pública

Por eso subrayamos que enseñar ciudadanía no es legi-

timar un orden social dado, ni tampoco es descreer de 

su posible transformación. El aprendizaje de la ciudada-

nía implica la adquisición de competencias para la asun-

ción de actitudes propias de la vida democrática. 

En la medida en que se amplían y se reconocen los es-

pacios de participación en la gestión pública tomamos 

conciencia de las formas en que se ejerce el poder po-

lítico, cómo se estructura el Estado y cómo éste se vin-

cula con la sociedad en la provisión de servicios y en la 

protección de sus derechos. También permite observar 

cómo se ejerce el poder público a través de las institu-

ciones y cómo los ciudadanos están lo sufi cientemente 

informados sobre, por ejemplo, cuáles son sus dere-

chos, quiénes son sus autoridades y cómo ejercen sus 

funciones.

Hay tres aspectos importantes que la escuela puede tra-

bajar con las alumnas y los alumnos para desarrollar el 

ejercicio del control ciudadano:

- Conciencia de los derechos: para motivar el compro-

miso en acciones de control las alumnas y los alum-

nos deben saber por qué y para qué es importante 

que ellos conozcan sus derechos.

- Autogestión: si bien las acciones de control pueden 

estar impulsadas por una institución u organización, 

son las ciudadanas y los ciudadanos quienes mejor 

conocen sus necesidades y problemas.

- Acceso a la información: la información es poder 

cuando es posible acceder a ella. En este sentido, 

todo ciudadano tiene derecho a conocer cuáles son 

los roles y funciones de las autoridades, las leyes y 

los procedimientos para poder actuar en la vida ciu-

dadana. También contribuyen a este desarrollo la 

búsqueda de una cultura política más transparente 

y participativa, la creación de conciencia en los fu-

turos líderes políticos y la capacidad de identifi car y 

analizar necesidades y problemas del entorno.

Para refl exionar…

- ¿Cuántas veces trabajamos en clase con las alumnas y 

alumnos las normas de convivencia?

- ¿Nos pensamos como ciudadanos cuando trabajamos 

contenidos de ciudadanía con el alumnado? 

- ¿Qué distancia encontramos entre cómo aprendimos a 

ser ciudadanos, la forma en que nosotros enseñamos 

y la ciudadanía que necesita nuestra sociedad para lo-

grar los cambios deseados?

 Algunas actividades

  Las reglas de juego

Indicador de logro: reconoce el valor que tienen las nor-

mas en el comportamiento social.

Materiales necesarios: Juegos de mesa

Tiempo estimado: 1 hora de clase.

Consignas:

1º) “Formen grupos de cuatro integrantes.”

2º) “Elijan un juego que pueda realizarse en el aula.”

3º) “Repasen las reglas para jugarlo.”

4º) “Juéguenlo.”

  Sugerimos que en la Puesta en común 

tras la realización del juego, se discuta 

en torno a las siguientes preguntas:

• ¿Se cumplieron las reglas del juego? ¿Por qué?

• ¿Eran útiles para el juego?

• ¿Conviene agregar o cambiar alguna de las 

reglas del juego?

5°) “Ahora cada grupo invente un juego y elabore el regla-

mento.

6°) “ Juéguenlo”.
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7°) “Cada grupo dramatizará una situación del juego creado 

en la que no se cumpla el reglamento. Los otros grupos pro-

pongan alternativas que solucionen el problema.

  Normas escolares

Indicador de logro: Conoce acerca de las normas explici-

tas o implícitas que regulan la convivencia en la escuela.

Materiales necesarios: papel y lápiz.

Tiempo estimado: 3 horas de clase.

Primera Parte

Las alumnas y los alumnos realizarán en grupos una en-

cuesta anónima a una franja de la población escolar parti-

cular. El objetivo de este relevamiento será indagar cuáles 

son las normas de convivencia de la escuela. Por ejemplo:

Un grupo a maestros, otro a directivos, otro a alumnos, 

otro a personal auxiliar.

A continuación, un ejemplo de encuesta “posible” que po-

dría ser completado con ideas de los niños y niñas:

Datos del Encuestado:

   Edad

- hasta 15 años

- entre 16 y 29 años

- entre 30 y 44 años

- más de 45 años

1) ¿Cuál de las siguientes normas le/te cuesta más cumplir 

en la escuela?

- Respetar los horarios,

- Esperar mi turno para hablar,

- realizar las tareas para el hogar

- otras….

2) ¿Cuál de las siguientes normas le/te resulta más fácil 

cumplir en la escuela?

- Respetar los horarios,

- Esperar mi turno para hablar,

- realizar las tareas para el hogar

- otras….

3) Si tuvieras que hacer un reglamento para convivir en la 

escuela, ¿cuál sería la regla más importante que todos de-

beríamos respetar? ¿Por qué?

Sugerimos que las encuestas sean proce-

sadas cuantitativamente, para trabajar al-

gunos contenidos de matemática como la 

proporcionalidad directa. Se podría pedir 

a cada grupo que represente gráfi camen-

te los resultados (para poner en práctica 

contenidos de estadística). Los resultados 

de la pregunta 3 pueden ser transcriptos 

y clasifi cados de acuerdo a los temas que 

aborda esa supuesta norma.

Segunda parte

Los alumnos investigarán el cumplimiento o no de, por 

ejemplo, las reglas en el Municipio, las normas de tránsito, 

las normas de cuidado ambiental, las normas de conviven-

cia en el edifi cio o barrio, etc. Una vez escogido el objeto 

de estudio, el alumnado tendrá que:

• Entrevistar a padres, maestros, o integrantes del munici-

pio u otro ámbito que las chicas y los chicos consideren 

conveniente.

• Recoger respuestas a los siguientes interrogantes:

-¿Quién dicta las normas (referidas al tema o ámbito

escogido)?

-¿Quién sanciona su incumplimiento?

-¿Quiénes están obligados a cumplirlas?

-¿A quién o quiénes perjudica su incumplimiento?

-¿A quién o quiénes benefi cia su cumplimiento?

Tercera parte

Las alumnas y los alumnos redactarán por lo menos tres 

de las normas (con las palabras del grupo) del ámbito es-

tudiado. Luego, elaborarán un informe de lo trabajado que 

respete las siguientes pautas:

- Fuentes de información consultadas. Por ejemplo: folle-

tos del municipio, diarios, documentación provista por al-

gún organismo, fotos, etc.

- Cantidad de personas entrevistadas.

- Respuesta a las preguntas planteadas: ordenar la presen-

tación de las respuestas, de modo tal que la lectura sea lo 

más accesible posible.

- Gráfi cos o ilustraciones.

- Conclusiones: un texto corto que describa lo que les re-

sultó más interesante, novedoso o digno de destacar.
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Los informes pueden pasar a formar 

parte de alguna de las muestras que la 

escuela organice regularmente.

También pueden estar en mesitas,  ar-

marios o en algún lugar de la escuela 

disponible para que sean vistos. Se pue-

de aprovechar alguna jornada especial 

o la convocatoria a algún acto escolar 

para hacer la exposición de trabajos.

Sujeto Social Pluralista

La Convivencia Democrática es un aspecto de la ciu-

dadanía, es decir, de pertenencia a un orden público 

común que exige el respeto de normas y leyes, y que a 

cada uno de nosotros lo constituye como sujeto públi-

co. Pero esta ciudadanía ha de ser fundamentalmente 

Democrática, como forma de promover una conviven-

cia justa. Nuestra propuesta para la enseñanza de la 

Convivencia Democrática en el aula y en la institución 

escolar, se asocia a la formación de un “sujeto social plu-

ralista”.Y es que construir una moral cívica es también 

elaborar una conciencia que nos obligue (en tanto ciu-

dadanos, docentes y alumnos) a colaborar con el perfec-

cionamiento de la sociedad. Para ello, necesitamos del 

consenso como principal procedimiento legítimo para 

generar normas socialmente deseables.

En este sentido, consideramos una necesidad que la 

escuela ponga a disposición del alumnado actividades 

que le permitan el ejercicio y la defensa de modos de 

convivir democráticamente. 

Los siguientes modos de organización y procedimien-

tos son algunos ejemplos de estas prácticas democráti-

cas posibles de recrear en la escuela:

• Comisión: mecanismo por el cual el grupo que recibe 

un mandato de acción ha de actuar por delegación 

de tareas, y asumir un compromiso por el que debe-

rá rendir cuentas.

• Asamblea: modo de organización que permite la 

discusión y la toma de decisiones a través del con-

senso mayoritario y/o de la unanimidad. Facilita la 

posibilidad de discusión, de aprender a argumentar 

y a refutar. Conocer los mecanismos de desenvolvi-

miento de una asamblea puede ser una experiencia 

interesante para las alumnas y los alumnos.

• Peticionar ante las autoridades: procedimiento para 

ejercitar los reclamos y/o pedidos ante las autorida-

des de la escuela de modo formalizado y consensua-

do por el grupo.

• Mandato por delegación: modos de ejercer la repre-

sentatividad de los pares. Es fuente de aprendizaje 

de respeto por los otros, de la honestidad, de la ca-

pacidad de negociación. Por ejemplo: elección de 

delegados del curso, de vocero en los grupos.

• Votación: procedimiento para la toma de decisiones 

que puede fácilmente implementarse en el aula. La 

elección de la mejor compañera o compañero, de la 

delegada o del delegado o representante del curso, 

del centro de estudiantes, del abanderado se con-

vierten en prácticas valederas previas a las eleccio-

nes que enfrentarán en la edad adulta. El ejercicio 

del control ciudadano es otro aspecto importante 

de la participación ciudadana que se articula con 

otros mecanismos democráticos Como las eleccio-

nes, el referendum, u otras prácticas explícitamente 

orientadas a promover la intervención de las perso-

nas en la formulación, ejecución o evaluación de la 

gestión pública.

Las propuestas de actividades que incluimos, apuntan a 

formar alumnas y alumnos capaces de respetar las dife-

rencias, de dirimir los confl ictos en el marco de la ley y 

de la justicia, de dialogar con razones buscando consen-

sos y de respetar los disensos fundados.

Para refl exionar…

¿Qué modos de organización se trabajan actualmente 

en la escuela? ¿Creen que logran ejercitar en las alum-

nas y alumnos actitudes propias de la vida en demo-

cracia?

¿Cuáles son las instituciones/organismos de control y 

defensa del ciudadano que pueden trabajarse en la 

escuela? Sería interesante que efectúe un listado 

y proponga alguna visita o entrevista para adqui-

rir mayor información sobre sus funciones y servi-

cios a la comunidad.
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 Algunas actividades

  Dibujemos juntos

Indicador de logro: refl exiona sobre el valor de la negocia-

ción y las relaciones de poder entre las personas.

Tiempo estimado: 1 hora de clase.

Las alumnas y los alumnos se sentarán enfrentados. Cada 

pareja deberá proveerse de un marcador y una hoja blan-

ca. Si el curso es muy numeroso se pueden elegir cinco o 

seis parejas y los de más funcionarán como observadores.

Primera consigna:

“Tomen juntos el lápiz, con una mano cada uno, y dibujen 

una casa, un árbol y un perro.

“No se pueden comunicar con palabras, ni gestos, ni miradas.”

Segunda consigna (una vez concluido el dibujo, aún no 

pueden hablar):

“Tomen juntos el lápiz, con una mano cada uno, y coloquen 

una nota de califi cación al trabajo.

Deben hacerlo también en silencio.”

El docente orientará la puesta en común fi nal con pregun-

tas tales como:

- ¿Tuvieron facilidad o difi cultad para llevar a cabo la tarea?

- ¿Alguien se sintió dominado por su compañero?- ¿Cómo 

se relacionaron con el compañero durante la realización 

del trabajo?

Sugerimos que se refl exione sobre la no-

ción de “otro” en los diferentes ámbitos; 

por ejemplo: familia - escuela - ciudad. Asi-

mismo proponemos que en la Puesta en Co-

mún, se revalorice el rol de los observadores:

- ¿qué pueden aportar con lo observado 

desde afuera?,

- ¿tuvieron ganas de intervenir de alguna ma-

nera, por ejemplo, ayudando ? ¿Por qué?

  Decisiones, decisiones

Indicador de logro: análiza el contexto en la toma de de-

cisiones

Materiales necesarios: papel y lápiz.

Tiempo estimado: 1 hora de clase.

El alumnado se dividirá en grupos con un número impar 

de integrantes.

Consigna:

“Están en el aula con sus compañeras y compañeros y de-

ben tomar ciertas decisiones juntos. Tal vez el tipo de decisión 

que tengan que adoptar, condicione el método que empleen 

para tomarla”.

“A continuación se presentan algunas situaciones que podrían 

suceder en clase y algunos mecanismos para resolverlas”.

“El desafío es encontrar un método adecuado para solucio-

nar cada una de ellas.”

Situaciones a resolver:

• ¿A quién se le daría el premio al mejor compañero?

• ¿Quién debería ser el abanderado?

• ¿Qué equipo comienza moviendo la pelota en un partido 

de fútbol contra otro grado?

• ¿Qué sanción debería tomarse frente a alguna falta co-

metida por un compañero?

• ¿Dónde ir de viaje de egresados?

• ¿Cómo hacer una descripción de la fl ora y fauna en peli-

gro de extinción del país?

• ¿Quién debería ser el delegado del curso?

• ¿A quién solicitar permiso para la venta de tortas por las 

aulas en el horario de recreo?

• ¿Cómo recaudar fondos para ir a una excursión?

Métodos para la toma de decisión:

a) Decidir por mayoría.

b) Examinar los hechos.

c) Consultar la enciclopedia.

d) Preguntar a una autoridad.

e) Hacer una encuesta.

f ) Otros.

El docente orientará la puesta en común con preguntas 

tales como:

- ¿Todos los grupos estuvieron de acuerdo en los métodos 

elegidos para cada situación? Ejemplifi car.

- ¿Creen que todos los métodos presentados son válidos?

- ¿Por qué eligieron cada uno de ellos?

Sugerimos que se oriente la refl exión en 

torno a que cada elección depende del 

contexto en que se la tome. Es ese contexto 

(los otros, los saberes previos, el grado de 

compromiso que cada uno deba y/o quiera 

tomar) el que incide en forma directa en las 

decisiones de cada uno. También es necesa-

rio analizar el papel que cumple la actuali-

zación de información y los modos de obte-

ner la en la toma de decisiones.



20

  El juicio

Indicadores de logro:

• Respeto por las diferencias de opinión.

• Elabora argumentos sólidos para la defensa de la propia 

opinión.

La actividad consiste en la dramatización de un juicio oral.

1º) La clase se dividirá en dos gran des grupos (Fiscalía y De-

fensoría) y en un tercero de tres integrantes (Jurado).

2º) El docente presentará un caso (más abajo proponemos 

tres ejemplos).

3º) La Fiscalía y la Defensoría dispondrán de media hora 

para aritcularlos argumentos, preparar a los dos testigos 

de su par te, y elaborar las estrategias a desarrollar.

4º) Se realiza el juicio en el aula: presentación del caso por 

Cada una de las partes, testimonios y preguntas a los 

testigos de las partes, alegatos de las partes, sentencia 

del jurado.

Caso 1º:

La empresa de auto transporte de pasajeros “El Sol” no re-

nueva sus unidades y el humo que provocan está conta-

minando la ciudad. Como consecuencia de la multa apli-

cada, la empresa decidió despedir a cinco motoristas para 

poder seguir funcionando y obtener ganancias.

Caso 2º:

El vecino de la lavadería “Sábana blanca” denunció al local 

por ruidos molestos durante las 24 horas. Clausuraron el 

negocio y el dueño ya no puede trabajar más.

Sugerimos que en la Puesta en común 

se discuta acerca de la solidez de los 

argumentos. Cómo se sintieron  jugan-

do los roles que les fueron asignados, si 

pudieron respetar las reglas de juego, si 

modifi caron su forma de pensar acerca 

de algún punto, o lograron que otro re-

pensara su postura.

Por una esperanza 

El ejercicio de la ciudadanía necesita de un sujeto ac-

tivo. Podemos observar ahora que enseñar ciudadanía 

es mucho más que listar y memorizar una serie de de-

rechos y obligaciones. La participación democrática es 

una participación dinámica y responsable que tiene que 

tener en cuenta tanto el respeto propio como el cuida-

do solidario del otro, en una actitud plural para realizar 

proyectos en común. Es una tarea ambiciosa y para rea-

lizarla se requiere de la participación no solo de nuestro 

ámbito escolar, si no la de todas las instituciones socia-

les en su conjunto. No obstante, no debemos desani-

marnos ni paralizarnos.

La intervención no puede ser únicamente pedagógica, 

pero en el amplio espectro de las acciones a realizar, la 

escuela puede tener su papel protagónico aun que los 

efectos no sean visibles a corto plazo y se vean diluidos 

en el conjunto del accionar social a largo plazo.

Nos adherimos a la idea que afi rma que la escuela es un 

tiempo de esperanza en la crisis de las utopías. Tenien-

do presente esta dimensión utópica, la enseñanza cobra 

sentido y es posible creer en una construcción histórica. 

Si analizamos cuáles fueron las intenciones pedagógicas 

que la Educación moral y cívica en las distintas épocas, 

podemos observar que en primera instancia el esfuer-

zo estaba en colaborar con la descripción e instalación 

de la democracia como forma de gobierno, y posterior-

mente, en favorecer las actitudes que la acompañaran 

como estilo de vida.

El fortalecimiento de la ciudadanía supone una apropia-

ción del espacio público y el compromiso de intervenir 

para su bienestar. A través de su participación en la vida 
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pública las ciudadanas y ciudadanos, contribuyen a 

mejorar la comunidad en que viven, buscando solucio-

nes, haciendo propuestas, ejerciendo el control sobre 

sus representantes de gobierno, cumpliendo normas 

necesarias para la convivencia, participando tanto de la 

sociedad civil como de la sociedad política.

Porque enseñar y, además, enseñar ciudadanía, no es 

más que Comprender el pasado críticamente y relacio-

narse con el futuro utópicamente.

Para refl exionar…

¿Cuándo trabajamos contenidos de ciudadanía, abor-

damos la democracia en su dimensión utópica y per-

fectible?

Cuando aparece en el alumnado la crítica o la queja en 

general, ¿cuál es nuestra actitud como docentes? ¿su-

marnos a la resolución colectiva de confl ictos o con-

formarnos con describir la realidad?

 Algunas actividades

  Armando cuadrados

Indicador de logro: Valora de actitudes grupales de cola-

boración en lugar de actitudes de competencia.

Materiales necesarios: 

Cinco cuadrados desarmados con tres cortes distintos 

cada uno. Para ello, dibujar en cartulina de un mismo co-

lor, cinco cuadrados de 10 cm. x 10 cm; recortar las piezas 

y agruparlas de la siguiente manera en cinco sobres:

sobre1: piezas i - h - e

sobre2: piezas a - a - a - c

sobre3: piezas a - j

sobre4: piezas d - f

sobre5: piezas g - b - f – c

Primera parte

La/el docente dividirá al alumnado en grupos de seis. Cada 

grupo se reunirá alrededor de una mesa. En cada mesa, 

uno de los participantes, actuará como observador.

Se entregará al observador un sobre grande que contenga 

cinco sobres pequeños (uno para cada participante) con las 

fi guras realizadas en cartulina, goma eva u otro material.

El docente explicará que los observadores deben registrar 

las conductas y reacciones de los de más integrantes del 

grupo y que a partir de ese momento no se puede hablar.

Segunda parte

El observador reparte un sobre pequeño a cada uno de los 

cinco integrantes del grupo con los cuadrados desarma-

dos. Antes de que los abran, el docente leerá la siguiente 

consigna:

“El juego termina cuando cada uno de ustedes tiene fren-

te a sí un cuadrado de 10 cm por 10 cm. No se puede ha-

blar, no se puede arrebatar las fichas del compañero, ni se 

puede intervenir en el juego del otro. Sólo se permite ceder 

las piezas que no se utilizan poniéndolas en el centro de 

la mesa. Por lo tanto, deben armar los cuadrados con las 

piezas propias o con las cedidas por los demás. Tienen diez 

minutos para realizar el trabajo”.

Sugerimos que en la puesta en común 

cada observador relate cómo se desen-

volvió su equipo y discutan sobre las acti-

tudes individuales y las del grupo, en fun-

ción del objetivo que tenían que cumplir.
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Introducción

Preguntarnos si la sociedad podría vivir sin impuestos 

es una cuestión que, tal vez, se formulen muchas ciu-

dadanas y ciudadanos. Y, como todas las preguntas que 

nos hacemos acerca de la realidad social, la respuesta se 

construye a partir del conocimiento que aportan distin-

tas disciplinas, de la discusión, del debate, de la indaga-

ción, del compromiso por los temas que atañen a todos, 

de la participación como ciudadanos en las cuestiones 

públicas.

En la sociedad se han dado, a lo largo de la historia, di-

ferentes formas de organización. Podemos así recorrer 

desde las primeras bandas y tribus hasta los actuales 

estados nacionales.

El Estado, como institución creada por la sociedad para 

favorecer la organización y atención de los asuntos co-

munes, debe afrontar determinados gastos para cum-

plir con la función pública  que la comunidad le ha en-

comendado y asegurar los derechos y garantías que la 

Constitución establece.

Los impuestos permiten la existencia de una educación 

gratuita, de hospitales públicos, de espacios de saber 

abiertos a todos (como bibliotecas, casas de la cultura 

y museos), de espacios de recreación comunes (como 

plazas y parques), de seguridad. Así, la falta de pago de 

los impuestos impacta directamente sobre los más dé-

biles, ya que provoca una degradación en la educación 

de aquellos que no pueden pagar escuelas privadas, en 

la salud de aquellos que no pueden contratar planes de 

medicina prepaga como la del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social (ISSS), en la seguridad de aquellos que 

no pueden contratar un servicio de seguridad privada, 

en la subsistencia de aquellos que dependen de planes 

sociales; en fi n, la economía informal, provoca una dis-

minución general de la calidad de vida en todos los ciu-

dadanos.

Hacia una cultura fiscal

3unidad

El estudio de estos contenidos puede aportar a la cons-

trucción de la idea de que tanto los individuos como 

los grupos, a lo largo de la historia establecieron entre 

sí relaciones de poder y de cooperación y que el pago 

de tributos fue una de las variables que refl ejó y refl eja 

actualmente las formas de organización social. En el co-

nocimiento de estas sociedades se incluye la dimensión 

cultural de la vida social que facilita la comprensión del 

contexto. Además es necesario vincular la organización 

de las comunidades o estados a una forma de economía 

relacionada con las características del territorio y las ac-

tividades de subsistencia preponderantes.

Objetivos

• Percibir el sentido social de los impuestos, mediante 

la mejora de los servivios públicos, a fi n de fortale-

cer el deber de pagar los tributos.

• Comprender  el sentido social de los impuestos, 

• Relacionar el incremento del cumplimiento tributa-

rio de los ciudadanos, a partir de la implementación 

de las nuevas disposiciones tributarias para la ma-
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yor cobertura de las necesidades sociales por parte 

del Estado.

• Propiciar el hábito de pedir comprobantes  en los co-

mercios a partir de las compras que se realizan para  

fortalecer la cultura fi scal.

• Incorporar nociones básicas de fi nanzas públicas y 

economía propias de la vida en comunidad, median-

te elaboración de presupuestos familiares, escolares 

y comunales para actuar con responsabilidad y com-

promiso frente al bien común de toda la población y 

a las normas que regulan la convivencia armónica. 

• Explicar las funciones del Ministerio de Hacienda, de 

la DGII, DGA y DGP, mediante la lectura y análisis de 

las normativas tributarias para aplicarlas en la vida 

cotidiana.

Normas fi scales, 
normas ciudadanas

Las normas fi scales, también denominadas, normas tri-

butarias forman parte del conjunto de reglas que debe 

cumplir un individuo adulto en una cultura democráti-

ca. En este sentido, es esperable que todo sujeto al ejer-

cer la ciudadanía:

• sea consciente de que los efectos del incumplimien-

to son negativos para el conjunto de la sociedad.

• repruebe y actúe en contra de la evasión y el contra-

bando

• pueda tener una postura crítica y participativa frente 

a los requerimientos fi scales del Estado.

Consideramos entonces que los temas fi scales pueden 

convertirse en un contenido transversal de la enseñanza 

y de los  Estudios  Sociales, ya que son elementos cons-

titutivos de la ciudadanía y están en íntima relación con 

los valores y actitudes consensuados socialmente.

Los índices actuales de evasión y contrabando mues-

tran que la cultura fi scal no se encuentra instalada en 

nuestra sociedad.

Al respecto, la escuela puede implementar acciones 

tendientes a generar una cultura que valorice la función 

social de los impuestos. Nos parece importante señalar 

que la Educación Fiscal no sólo es explicar a los alumnos 

por qué “se deben pagar los impuestos”, sino también 

desarrollar actitudes de responsabilidad y compromiso 

frente al bien común y a las normas que regulan la con-

vivencia. Para esto, ni se puede ni se debe esperar que 

los ciudadanos sean adultos.

La tributación afecta principalmente a los intereses ma-

teriales, concretos y personales de cada individuo. Des-

de nuestra perspectiva, constituye un espacio privile-

giado para poder observar el grado de coherencia entre 

normas, valores, actitudes y conductas que se da en las 

personas y los grupos.

La Conciencia Fiscal es un claro indicador del modo en que 

se ha desarrollado una moral ciudadana. Es probable que 

en el plano de los juicios morales, el ciudadano esté plena-

mente de acuerdo con el cumplimiento de la obligación 

fi scal u obligación tributaria porque asuma que es un deber 

cívico de solidaridad. Sin embargo, es también posible que 

tales convicciones se hayan debilitado considerablemente 

cuando pase al plano de la acción y el cumplimiento de 

dichas obligaciones  atente contra su propio interés. Nor-

mas e intereses entrarían en confl icto. Pero, en un ámbito 

tan complejo como la cultura fi scal, el individuo siempre 

puede encontrar argumentos que lo justifi quen.

En este sentido, sostenemos que la educación en valo-

res y la convivencia democrática apuntan al desarrollo 

de la conciencia fi scal del alumnado para que puedan 

orientarse de modo racional y autónomo en aquellas 

situaciones donde los intereses personales y los colec-

tivos entren en confl icto.

Es importante que las alumnas y los alumnos discutan 

sobre la idea del incumplimiento de la obligación tri-

butaria como un perjuicio colectivo. Sabemos que toda 

sociedad tiene necesidades que deben ser fi nanciadas 

mediante el aporte económico de los miembros que la 

componen.

Por eso, quien evade sus obligaciones fi scales (o tributa-

rias), retiene una parte de los recursos de la comunidad 

para utilizarlos en su propio benefi cio. De hecho, equi-

vale a desviar el destino de los fondos que, conforme 

a su esencia, deben canalizarse hacia la satisfacción de 

necesidades comunes.

Para refl exionar…

¿Por qué cree que no se aborda el tema de las normas 

fi scales o tributarias en la escuela?

¿Qué pregunta/s formularía a las alumnas y los alum-

nos para instalar la temática en en aula?
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 Alguna actividad…

  Rompecabezas

Indicador de logro: reconoce que algunas actitudes indi-

viduales perjudican el bienestar colectivo.

Materiales necesarios

Dos laminas iguales: cada uno deberá tener una cara en 

blanco y en el dorso un dibujo con líneas muy sencillas o 

foto que represente algún espacio compartido por toda la 

comunidad (por ejemplo: plaza, ciudad, hospital, escuela, 

croquis de calles)

Tiempo estimado: 1 hora de clase.

Primera parte 

Las alumnas y los alumnos se sientan en ronda.

Consigna: 

“De a uno y por turno, cada participante toma la lamina que 

les muestro ahora boca abajo (de manera que no se perciba el 

dibujo) y rompe un trocito al tiempo que dice en voz alta: 

- quedándome con este pedazo no hago mal a nadie, malo 

es …. Y completa la frase con el primer pensamiento que le 

venga a la mente. 

Luego pasa la lámina a su compañera o compañero, y así 

hasta terminar la ronda”.

Segunda parte

Entre todos reconstruirán el dibujo o foto que está en la 

segunda lámina (que no se usó) colocando el pedazo de 

papel que cada uno cortó en la primera parte.

Tercera parte

Se discutirá sobre lo sucedido en la primera y la segunda 

parte. Se utilizarán para la discusión grupal el registro rea-

lizado en el afi che por la/el docente y la experiencia en la 

reconstrucción de la lámina.

Algunas preguntas que pueden contribuir a la discusión 

son: 

- ¿Qué les  pareció la actividad? Fundamente.

- ¿Cómo se vincularon para armar el rompecabezas? 

¿Aceptaron las propuestas de todos?

- Comenten libremente las actitudes que más les llamaron 

la atención.

- ¿Encuentran alguna relación entre lo que hicimos noso-

tros y las actitudes sociales o de la comunidad con res-

pecto a los espacios o instituciones públicas?

Sugerimos que utilice la actividad como 

disparadora para trabajar algunos de 

estos conceptos: evasión, deshonesti-

dad, contrabando.

Presupuesto del Estado

El presupuesto comenzó a aplicarse en Inglaterra en los 

siglos XVII y XVIII, luego en Estados Unidos y Francia. Las 

decisiones respecto de la aplicación de los recursos de 

los primeros presupuestos ingleses, estaban referidas a 

los gastos militares, luego se extendieron a los gastos 

de la administración civil y hacia 1837 todos los gastos e 

ingresos empezaron a presentarse anualmente al Parla-

mento para su aprobación.

En la actualidad el Estado moderno asume distintas 

actividades. Así, regula la economía, controla las crisis 

fi nancieras, procura la estabilidad económica, impulsa 

el desarrollo económico, atiende la forma en que se re-

distribuye la riqueza y procura el mantenimiento de la 

paz social.

Por lo tanto, la confección del presupuesto público de-

pende de las decisiones políticas y es un instrumento 

primordial de la política económica. Defi niremos enton-

ces al Presupuesto como “el resumen sistemático, realiza-

do para períodos regulares, de las previsiones de gastos del 

Estado que en principio, tienen carácter obligatorio y de las 

estimaciones de ingresos para cubrirlos” (F. Neumark).

En las fi nanzas privadas los particulares eligen el modo 

de obtener recursos y dónde gastarlos. El Estado, en 

cambio, debe obtener los recursos y realizar las eroga-

ciones necesarias para cumplir con sus funciones, según 

las pautas que fueron fi jadas con anterioridad en el Pre-

supuesto.

En nuestra Constitución se establece el Presupuesto 

General del Estado.
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Algunos conceptos del presupuesto de nuestro país:

• es anual;

• es aprobado por el Órgano Legislativo;

• consiste en establecer los gastos y los recursos del 

Estado;

• se basa en el programa general de gobierno;

• efectúa el reparto de los recursos según los criterios 

de equidad, igualdad de oportunidades y bienestar 

de la sociedad.

Todos los años se elabora un Proyecto de Ley de Presu-

puesto que debe tratar y aprobar el Órgano Legislativo. 

En él, se planifi can los gastos y los recursos para el año 

siguiente. El análisis del Presupuesto General del Estado 

permite evaluar las prioridades que establece el gobier-

no para atender los problemas de la comunidad y co-

nocer cuáles son las soluciones que propone y el gasto 

que implica. 

Podemos distinguir tres momentos del Presupuesto:

A) Elaboración del Presupuesto General del Estado

Se deben seguir diferentes etapas:

1. Determinación política: es un paso previo a la con-

fección del documento presupuestario y es necesa-

rio para establecer qué pautas se deben seguir para 

elaborarlo. Defi nir la política de gobierno compren-

de efectuar análisis acerca de la situación económi-

ca del país y de los recursos que son necesarios; es-

tablecer prioridades respecto de los gastos que se 

realizarán y los efectos sociales que pueden causar 

las acciones del Estado.

2. Preparación del presupuesto: es la etapa de la con-

fección del documento presupuestario, en la cual se 

efectúa la previsión de los gastos y los recursos para 

el próximo ejercicio.

3. Aprobación de la ley: es la etapa en la que el Órgano 

Legislativo trata y aprueba con fuerza de ley el pro-

yecto de Presupuesto General del Estado.

B) Ejecución del presupuesto

Una vez que fue aprobado y entró en vigencia, co-

mienza la etapa de su ejecución. En ella se efectúan 

las operaciones necesarias para realizar los gastos 

previstos en el Presupuesto y obtener los recursos.

C) Control presupuestario

En esta etapa se comprueba si se cumplieron las ges-

tiones y si existió un correcto manejo de los fondos 

públicos. Los sistemas de control pueden clasifi carse 

según la oportunidad en que se realizan:

Preventivos: cuando se efectúan antes de la ejecución 

del Presupuesto.

Concomitantes: cuando se efectúan durante la ejecu-

ción del Presupuesto.

Defi nitivos: cuando se practican al fi nalizar la etapa 

de ejecución.

Para realizar el presupuesto del Estado, cada año se ela-

bora el Presupuesto General de la Nación, en el cual se 

distribuye el ingreso en proporción a las necesidades de 

las diversas áreas.

Sin embargo, el mantener el presupuesto del Estado 

también es responsabilidad de las ciudadanas y los ciu-

dadanos, ya que si no cuidamos y utilizamos mal los 

bienes y servicios públicos, estaremos malgastando el 

presupuesto del país. 

Puede ser de utilidad trabajar con las alumnas y los 

alumnos una comparación entre el Presupuesto del Es-

tado y el presupuesto familiar.

Las familias necesitan realizar un presupuesto de los in-

gresos y gastos para administrar mejor la economía del 

hogar.

Al igual que las familias, también el Estado tiene políti-

cas de presupuesto que le ayudan a mantener el equili-

brio de la economía del país.

Tanto el Estado como las familias no debe gastar más de 

lo que recibe. Asimismo, el Estado debe ser transparen-
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te en la gestión, es decir dar cuentas claras de la forma 

en que se invierte el gasto público.

Todo presupuesto comienza con la asignación de in-

gresos, los cuales pueden provenir de salarios, honora-

rios por prestaciones de servicios, utilidades obtenidas 

como comerciante, rentabilidades o intereses por inver-

siones, entre otras fuentes.

En proporción a ese ingreso deben planifi carse los gas-

tos en que ha de incurrir la familia.

Los gastos están basados a su vez en las necesidades fa-

miliares primordiales: vivienda, alimentación, vestido y 

pago de servicios.

Así como en la familia se da prioridad a ciertos gastos, 

también el Estado tiene prioridades en el gasto público 

siendo esas áreas: educación, salud, justicia, seguridad so-

cial, vivienda, desarrollo rural, pago de la deuda externa.

Si lo desea puede guiar a sus alumnos en el trabajo con  

tablas de recolección de datos de “Ingresos” y “Gastos” 

(familiares, escolares) que le permitan esclarecer las se-

mejanzas y diferencias entre el presupuesto familiar y el 

del Estado.

INGRESOS GASTOS
Detalle           Importe

Totales

Detalle           Importe

Totales

Para refl exionar…

¿Alguna vez pensamos que se podía trabajar en la es-

cuela el presupuesto? ¿Cuántas veces las alumnas y los 

alumnos se organizan para llevar a cabo proyectos en 

los que necesitan recursos?

 Alguna actividad…

  El Presupuesto

Indicador de logro: conoce el proceso de toma de deci-

siones que conlleva la elaboración y aprobación del pre-

supuesto.

Tiempo estimado: 3 horas de clase.

Primera parte
La actividad consiste en simular una organización de veci-

nos que intenta dar respuesta a necesidades de la comu-

nidad. Con ese fi n se formarán cuatro equipos de cinco 

integrantes como mínimo, que constituirán las distintas 

comisiones de trabajo y tendrán a cargo el análisis de una 

situación. A continuación se exponen cuatro casos que las 

y los docentes podrán reformular en función de las reali-

dades particulares.

En la clase se recrearán las reuniones de Asamblea que los 

vecinos organizan para plantear y debatir la manera de re-

solver distintas situaciones.

Consigna

“Cada equipo tendrá una situación para analizar y deberá 

asignar recursos para dar respuesta a las necesidades que se 

plantean. Tengan en cuenta que los recursos económicos de 

la organización provienen del aporte voluntario de cada veci-

no y de una partida mensual que envía el Municipio”.

Grupo 1. Caso: La plaza

Desde hace un tiempo, el parquecito de la colonia está 

muy sucio y deteriorado. El servicio de mantenimiento no 

está realizando las tareas de limpieza, presuntamente por 

falta de pago. De a poco las luces se fueron quemando 

y de noche está totalmente a oscuras y es casi imposible 

cruzar por ahí. Además, varios de los columpios y tobo-

ganes ya acusan el paso del tiempo, con maderas rotas y 

hierros oxidados. Como semana a semana no se fumigó ni 

se cortó el pasto, la plaza se llenó de todo tipo de insectos, 

algunos bastante peligrosos para las niñas y los niños.

Conversen sobre:

• ¿Qué otras consecuencias traería el descuido de la plaza?

• ¿Cuáles serían las alternativas para poder resolver este 

problema?

• Además del dinero ¿qué recursos se podrían utilizar?

Una vez analizado el caso:

• Enumeren las acciones que deberían hacerse teniendo 
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en cuenta que todas las que propongan deberán sumar 

400 dólares..

Grupo 2. Caso: El centro de salud

El centro de salud es muy conocido. Atiende a muchas 

personas del lugar y de zonas cercanas. Los vecinos están 

conformes con la atención que reciben, pero la demanda 

aumentó mucho en el último tiempo y los turnos se dan 

de una semana para otra. También se empezó a notar la 

falta de materiales como vendas, gasas e instrumentos de 

cirugía.

En esta época del año se realiza la campaña de vacunación. 

El año pasado, de las niñas y los niños de 6 años, sólo la 

mitad fue vacunada. Los profesionales del centro piensan 

que esta vez pueden ser menos. Para que esto no ocurra, 

una de las propuestas es que la vacunación se realice en 

el centro y en otros lugares como la escuela, los comedo-

res o la biblioteca. Además, piensan que podrían informar 

a los vecinos pegando carteles en distintos lugares de la 

zona.

Conversen sobre:

• ¿Qué benefi cios traería multiplicar los lugares de vacu-

nación?

• Además del dinero, ¿qué recursos se podrían utilizar para 

poder realizar esta iniciativa de los médicos?

Una vez analizado el caso:

• Enumeren las acciones que deberían hacerse teniendo 

en cuenta que todas las que propongan deberán sumar 

400 dólares.

Grupo 3. Caso: Jardín maternal

En la localidad existe una sola escuela y la cantidad de ha-

bitantes ha ido aumentando año tras año. Por petición de 

muchas madres que trabajan, se planteó la necesidad de 

abrir un jardín maternal que recibiera a niñas y niños de 1 

a 4 años de edad. Hasta el momento la escuela sólo acepta 

a partir de 5 años.

Para esto harían falta personal capacitado y un espacio físi-

co adecuado que la escuela en este momento no posee.

Conversen sobre:

• ¿Qué benefi cios supondría la apertura de un jardín ma-

ternal en la colonia?

• Para poder concretar esta propuesta de las madres ¿qué 

recursos, además del dinero, serían útiles?

Una vez analizado el caso:

• Enumeren las acciones que deberían hacerse teniendo 

en cuenta que todas las que propongan deberán sumar 

400 dólares.

Grupo 4. Caso: La biblioteca

La biblioteca es uno de los lugares de referencia en la locali-

dad. Si alguien necesita información sobre algún tema o libro 

raro, seguro que ahí lo encuentra. Don Antonio es el bibliote-

cario que, después de muchos años de trabajo, se jubila la se-

mana que viene. Hace un tiempo Antonio pidió al municipio 

una partida de dinero para comprar más libros y una compu-

tadora para hacer más fácil la búsqueda de materiales, tan-

to en la biblioteca como en internet. Últimamente, ya no son 

tantos las niñas y los niños que van a verlo. Antonio piensa 

que quizás es porque ya se aburrieron de leer siempre la 

misma historia o no conseguir información de lo que están 

buscando. Hace unos días llegó Javier, el nuevo biblioteca-

rio, y ya está trabajando para ponerse al día con la marcha 

de la biblioteca. Javier sabe mucho de computación y tie-

ne experiencia en el armado de sistemas.

Conversen sobre:

-¿Qué benefi cios traería la actualización de los materiales y 

la instalación de un sistema informático?

-¿Qué otros recursos se necesitan para poder realizar los 

cambios?

Una vez analizado el caso:

- Enumeren las acciones que deberían hacerse teniendo 

en cuenta que todas las que propongan deberán sumar 

400 dólares.

Sugerimos que el docente pase por los 

grupos para aclarar posibles dudas que 

genere el tratamiento de los casos o 

para dar más precisiones respecto de al-

gunos temas. Sería importante que los 

alumnos puedan distinguir los concep-

tos de necesidad y tarea o acción.
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Segunda parte
Consigna

Cada comisión deberá pensar para la Asamblea, argumentos 

que sustenten sus propuestas para arreglar los problemas de 

su caso. Cada comisión elegirá una vocera o vocero para ha-

cer la presentación frente a los demás. El resto de los integran-

tes podrá colaborar en la exposición.

“En una hoja escriban, a modo de borrador:

- Cuáles serían los puntos principales de su exposición;

- Cuáles son las tres necesidades principales que se satisfacen;

- un listado de obras, tareas o actividades a realizar;

- indicar, a modo de presupuesto, la cantidad de dinero que 

se necesita”.

En esta instancia, mediante un cuadro, la/el docente registra-

rá en el pizarrón las propuestas del alumnado respecto de las 

necesidades, tareas y recursos de cada uno de los casos.

Tercera parte
Consigna

“Antes de terminar la Asamblea, el tesorero informa a las dis-

tintas comisiones que en el último balance la cantidad dis-

ponible de dinero es menor a lo previsto y no alcanza para 

cubrir el costo de todas las propuestas.

Las comisiones, de manera integrada, deben rearmar la lista de 

obras o tareas a realizaren todos los casos. Deberán priorizar las 

más importantes en cada uno para que puedan ser cubiertas 

con los recursos disponibles. Cada participante tiene que fun-

damentar por qué decidió darle prioridad a tal o cual tarea”.

Sugerimos que al o el docente guíe la 

puesta en común, indicando que este 

tipo de cuestiones se resuelven con el di-

nero que proviene de los impuestos y de 

las decisiones políticas que tomen los re-

presentantes elegidos por la comunidad.

Algunos de los ítems a tener en cuenta podrían ser:

- Importancia de la obtención de recursos para satisfa-

cer las necesidades públicas.

- Función social de los impuestos.

- Importancia de la participación ciudadana para la re-

solución de las necesidades de la comunidad.   

También podrá propiciar en el grupo la construcción de 

propuestas que permitan obtener más recursos (econó-

micos o de otro tipo).

El gasto y los 
recursos públicos

La Ley de Presupuesto General del Estado evidencia 

cuáles son las líneas de acción, es decir, defi ne cuáles 

son los Gastos Públicos y establece los Recursos con que 

hará frente a dichos gastos.

Nos detendremos en los gastos públicos: se trata de “las 

erogaciones dinerarias que realiza el Estado en virtud 

de ley para cumplir con sus fi nes consistentes en la sa-

tisfacción de necesidades públicas” (H. Villegas).

Los elementos que componen el gasto público son:

• la administración de justicia, de acuerdo con las leyes 

que existen en el país: el Estado debe sostener econó-

micamente al Órgano Judicial;

• la elaboración de leyes que organizan la vida en socie-

dad: el Órgano Legislativo;

• su propia administración: el Órgano Ejecutivo (Ministe-

rios y organismos públicos);

• la defensa exterior y la seguridad interior: Fuerzas Ar-

madas y Fuerzas de Seguridad;

• la deuda pública: gastos para saldar la deuda adquirida 

por el Estado. 

Además, el Estado debe contar con recursos para el de-

sarrollo de otras funciones denominadas Servicios So-

ciales. Son aquellas que hacen a la calidad de vida de los 

ciudadanos; entre las principales podemos nombrar:

• seguridad social (jubilaciones y pensiones);

• servicios de salud (hospitales públicos);

• educación y cultura;

• construcción  y mejoramiento de obras públicas;

• atención de emergencias (inundaciones, terremotos);

• cuidado ambiental 

• vivienda y urbanismo.
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El Estado tiene diversas formas de obtener recursos para 
solventar sus gastos. Según Fonrouge, los recursos pú-
blicos son “las entradas que obtiene el Estado, preferen-
temente en dinero para la atención de las erogaciones 
determinadas por sus exigencias administrativas o de 
índole económico-social”.

Los tributos forman parte de los ingresos del Estado, los 
cuales le sirven para que cuente con los recursos nece-
sarios para la ejecución de obras de infraestructura y de 
atención social. Es obligación de toda persona o sociedad 
que tiene su domicilio en El Salvador, ya sea que se trate 
de salvadoreños o extranjeros, pagar los impuestos.

Los recursos provenientes del ejercicio de poderes inhe-
rentes a su soberanía permiten al Estado obtener ingre-
sos corrientes. 

Dentro de este grupo al que denominaremos “recursos 
tributarios” se distinguen:
• Los impuestos son el medio de fi nanciación de los servi-

cios públicos indivisibles. Sus características son:
• El destinatario de los fondos (o fundamento de su exis-

tencia) es la comunidad como un todo y no ciudadanos 
particulares; 

• Proviene de una ley; los crea el Órgano Legislativo.
• Satisfacen necesidades públicas.

Ejemplo: Impuesto sobre la  Renta 
Las tasas se caracterizan por:
• Corresponder a la prestación de un servicio público divisible, 

dirigido hacia el usuario que lo solicita; 
• Provenir de una ley;
• Satisfacer necesidades públicas.

Ejemplo: tasa de turismo en Aeropuerto.
Las contribuciones especiales son medios de fi nancia-

miento:
• Establecidas por ley, generalmente del Órgano Legislativo 

Municipal;
• Destinadas a obras y servicios públicos divisibles;

• Satisfacen necesidades públicas pero derivan ventajas patri-
moniales para determinados ciudadanos;

• Se suelen aplicar a propietarios que incrementan el valor de 
su inmueble a causa de una obra realizada por el Estado.

Ejemplo: pavimentación de una calle, en todos los casos son 
para el disfrute de todos los vecinos de un barrio o sector, pero 
algunos tienen benefi cio diferencial (el que vive próximo a la 
obra realizada) y por eso pagan un tributo diferencial.

Otros ingresos son:

- Ingresos de capital: captación de recursos por venta de 
activos fi jos, transferencias de capital recibidas y recupera-
ción de inversiones.

- Financiamiento: fondos provenientes de la contrata-
ción de préstamos internos y externos y de la emisión de 
títulos valores, debidamente autorizados por la Asam-
blea Legislativa para destinarlos en proyectos de inver-
sión o modernización.

- Ingresos por contribuciones especiales: originados 
por contribuciones conferidas mediante leyes especia-
les para el fi nanciamiento de actividades de benefi cio 
público. Ejemplo - FOVIAL: por cada galón de diesel, 
gasolina o sus mezclas los usuarios contribuyen con 
US$ 0.20 para el mantenimiento de la red vial.

El Ministerio de Hacienda es el órgano encargado de 
dirigir las fi nanzas públicas, defi nir y orientar la política 
fi scal del Estado. Es, además, la institución encargada 
de aplicar, cobrar e inspeccionar los tributos (ingresos 
públicos) de todo nuestro país y de controlar el tráfi co 
internacional de mercaderías. 

Fue creado en 1950 por medio del Decreto Legislativo 
N° 517. Actualmente se encuentra integrado por varias 
Direcciones Generales, siendo las encargadas de la re-
caudación tributaria la Dirección General de Aduanas 
(D.G.A.) y la Dirección General de Impuestos Internos 
(D.G.I.I.).

MINISTERIO DE HACIENDA

Funciones principales

Tributos que recauda

Ejemplos:

Qué previene y persigue

Dirección General de 
Impuestos Internos

Dirección General de 
Aduanas

Tributos Internos
Tributos relacionados con

el comercio exterior

La evasión El contrabando

Impuesto sobre la Renta

IVA (Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación

de Servicios)

Derechos arancelarios

Recaudación y control

DGII DGA
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Para refl exionar…

¿Cuántas veces planteamos en el aula como discusión 

el tema de los gastos y recursos públicos? 

¿Somos concientes de que…

… el funcionamiento y apertura de escuelas, institu-

tos y universidades públicas,

… la construcción o reparación de caminos, carrete-

ras y puentes,

…la construcción y funcionamiento de hospitales,

…el pago de empleados públicos como: docentes, 

médicos, enfermeras, policías, 

…el pago de la deuda pública y en la deuda externa 

son solventados con recursos públicos?

 Algunas actividades…

  Memotest de bienes y 

         servicios públicos

Indicadores de logro

• Identifi ca los bienes y servicios públicos.

• Reconoce los impuestos como fuente de fi nanciación de 

los bienes, servicios y necesidades públicas.

Materiales necesarios

Fotos recortadas de revistas o los archivos de imagen de 

computadora que ilustren bienes y servicios públicos.

Cartones, cartulina o goma sobre los que se montarán las 

imágenes. (Se trata de armar juegos de piezas similares al 

´Memotest’).

Pares de tarjetas en blanco.

Además, agregar una pieza con la palabra “evasión” y otra 

con la palabra “contrabando”.

Tiempo sugerido: 2 horas de clase.

• Juego memotest disponible en: 

http://www.edufis.mh.gob.sv/index.php/videojuegos.html 

Primera parte
La profesora o el profesor mostrará los pares de imágenes. 

No debe mostrar la tarjeta de evasión ni la de contrabando 

ni las piezas en blanco.

Consigna:

“¿Qué les parece que tienen en común estas imágenes o 

fotos?”

Las alumnas y alumnos propondrán hipótesis al respecto 

y la prodesora y el profesor el explicará qué son los bie-

nes y servicios públicos. Entre todos intentarán vincular la 

defi nición con las imágenes, con el objetivo de llegar al 

concepto de satisfacción de necesidades públicas.

Segunda parte
Las chicas y los chicos se dividirán en grupos de 8 perso-

nas. Luego, en pares. (Por lo tanto, quedarán cuatro parejas 

por mesa.)

Consigna:

La profesora o el profesor repartirá un par de tarjetas en 

blanco a cada equipo y las chicas  y chicos comenzarán a 

dibujar. (Recomendamos pasar por los grupos para che-

quear si lo que están por dibujar se ajusta a la consigna)

“Cada pareja tendrá un par de tarjetas en blanco. Tendrán que 

dibujar la imagen de un lugar-espacio-institución que bene-

fi cie a todos o a un grupo representativo de la comunidad, el 

municipio,  la localidad o el país. Las dos tarjetas tienen que 

tener el mismo dibujo y la palabra que las identifi que.”

Tercera parte
La profesora o el profesor explicará las reglas del juego:

 “Por turno, cada pareja da vuelta un par de tarjetas. Si las tar-

jetas no coinciden, se vuelven a colocar boca abajo en el mis-

mo lugar del que se las sacó. Nadie puede tocar ni mover las 

tarjetas a menos que sea su turno. Si el par de tarjetas dadas 

vuelta son iguales, ese equipo se las queda y vuelve a jugar.”

Luego la profesora o el profesor mostrará las tarjetas de 

evasión, de contrabando y explicará los conceptos. A con-

tinuación dará la última regla. 

“La pareja que saca alguna de estas tarjetas, tiene que darle 

un par al equipo de la derecha. Si no tuviese ninguno, el pri-

mero que saque se lo tiene que entregar.”

A jugar, y una vez acaba da la partida, volver a jugar su-

mando los pares de tarjetas acumulados la vez anterior.



31

  Los tributos

Indicador de logro: conoce la importancia de los im-

puestos.

Tiempo estimado: 1 hora de clase.

Primera parte
Luego de identifi car con las alumnas y los alumnos las ne-

cesidades públicas, la / el docente propondrá un debate en 

torno a cómo puede el Estado atender todos los servicios.

Segunda parte
La/el docente entregará un texto por escrito con las si-

guientes preguntas:

• Explica con tus palabras qué es el tributo y ejemplifi ca.

• ¿En qué utiliza el Estado los impuestos que recibe de las 

ciudadanas y los ciudadanos?

• ¿Quiénes tributan al Estado?

• ¿Cuál crees que es hoy tu contribución al Estado?

  El MH, la DGII y la DGA

Indicador de logro: conoce las funciones del Ministerio 

de Hacienda, la DGII y la DGA 

Materiales necesarios: afi ches, diarios y revistas.

Tiempo estimado: 2 horas de clase.

Primera parte
Mediante el diálogo dirigido la/el docente hará una intro-

ducción al tema y propondrá que sus alumnos investiguen 

en diferentes fuentes de información sobre el Ministerio 

de Hacienda, la DGII, DGA y el resto de dependencias de 

dicha institución. Podrán también consultar la página ins-

titucional www.mh.gob.sv 

Segunda parte
Las alumnas y los alumnos se dividirán en grupos y elabo-

rarán un afi che con las ideas principales.

Tercera parte
En reunión plenaria el alumnado realiza una puesta en co-

mún. Paralelamente el o la docente podrá ir confeccionan-

do en el pizarrón un cuadro que sintetice la información 

de todos los grupos. 

Los impuestos internos y 
la capacidad contributiva

La capacidad contributiva es una de las teorías más 

aceptadas acerca del por qué pagar los impuestos y so-

bre quiénes deben pagarlos.

A la pregunta de cuánto es lo que cada sujeto debe pa-

gar de impuestos, esta teoría indica que cada ciudada-

no pagará tributos en relación de su poder económico. 

Esto en función a tres parámetros o indicadores:

• Patrimonio

• Renta 

• Gasto (o consumo)

La teoría de la capacidad contributiva establece:

Que  paguen  más  los  que…

- Más tienen

- Más ganan

- Más consumen

Los tributos que administra la  Dirección General de Im-

puestos Internos son:

1)  Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios -  IVA

2) Impuesto sobre la Renta

3) Impuesto a las bebidas gaseosas 

4) Impuesto a los pirotécnicos y armas 

5) Impuesto al alcohol y bebidas alcohólicas 

6) Impuesto al tabaco

7) Contribución Especial de Turismo

8) Fovial

Los tributos internos que recauda y fi scaliza la DGII 

apuntan a la exteriorización de algunos de los paráme-

tros de la capacidad contributiva. 

IVA: Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios

Defi nición: es el impuesto que pagamos cuando rea-

lizamos compras. Por ejemplo cuando compramos 

ropa, zapatos, cuadernos, lápices, colores, tela para 

uniformes, uniformes de deporte, etc.

Si somos compradores es nuestra obligación exigir que 

nos entreguen el documento que corresponde a la com-

pra realizada. Este es nuestro comprobante que hemos 

pagado el impuesto correspondiente.
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El IVA está incorporado al precio de lo que se compra 
y su cuota proporcional general es del 13%. Por ejem-
plo: si vamos a comer a un restaurante en el precio de la 
comida nos incluyen el IVA; es decir que nos cobran el 
precio del bien o servicio adquirido incluyendo, el mis-
mo el IVA.

Al emitirse la factura o el tiquete, quien vende queda 
obligado a entregarle al Estado el impuesto que pagan 
los consumidores, de lo contrario estaría apropiándose 
de la aportación que al Estado le pertenece.

Veamos un ejemplo: si el valor de la compra es de US$10, 
estaríamos pagando US$1.15 en concepto de IVA. Y lo 
calcularíamos de la siguiente forma:

Valor Neto (sin el IVA) = US$ 10.00 X 13 (%)  =  US$ 8.85 
                                                               100

Impuesto (IVA) = US$ 10.00 - US$ 8.85 = US$ 1.15

Impuesto sobre la Renta

Defi nición: El Impuesto sobre la Renta grava todos los 
ingresos que reciben una persona o una sociedad. Es-
tos ingresos deben ser pagados por las personas  sal-
vadoreñas domiciliadas y extranjeras domiciliadas en 
el país o que obtengan ingresos en él.

Los ingresos: son todas las cantidades que recibe una 
persona o sociedad ya sea en dinero efectivo o en espe-
cie (bienes o servicios). Por ejemplo: los ingresos recibi-
dos por actividades laborales o profesionales, premios, 
intereses, etc.

Impuestos específi cos 

y contribuciones

Defi nición: son impuestos que se aplican sobre las 
transacciones de ciertos productos y que se encuen-
tran regulados por leyes especiales. 

En nuestro país tenemos varios impuestos específi cos:

Impuesto sobre las bebidas gaseosas simples o en-
dulzadas: este impuesto se paga  en la producción, dis-
tribución o importación de bebidas gaseosas simples o 
endulzadas. Es pagado por los importadores, producto-
res y distribuidores de bebidas gaseosas.

Impuesto de control y regulación de armas de fuego, 
municiones, explosivos y artículos similares: se apli-
ca a los derechos fi scales relacionados con el uso, fabri-
cación, importación, exportación y comercialización de 
armas de fuego, municiones, explosivos, pirotécnicos 
y artículos similares. Es pagado por los propietarios de 
armas de fuego, municiones y explosivos, fabricantes e 
importadores de armas de fuego y de pirotécnicos.

Impuesto a la producción y comercialización del al-
cohol y de las bebidas alcohólicas: es aplicado a la 
producción, elaboración y venta de alcoholes, bebidas 
alcohólicas destiladas, cervezas y otras bebidas fermen-
tadas, tanto nacionales como importadas. Es pagado 
por los productores e importadores de alcoholes y be-
bidas alcohólicas. 

Impuesto sobre productos del tabaco: se aplica a la fa-
bricación e importación de cigarrillos, puros y cualquier 
otro producto elaborado de tabaco o productos que 
contengan mezclas de tabaco y puros. Es pagado por los 
importadores y fabricantes de productos de tabaco. 

Las contribuciones especiales

Defi nición: Son tributos que se exigen para la sa-

tisfacción de intereses de la colectividad, mediante 
la  realización de obras o actividades especiales del 
Estado y que conllevan ventajas y benefi cios indivi-
duales o de algún grupo social. Principalmente se 
refl ejan en la realización de obras públicas o en el es-
tablecimiento o ampliación de servicios públicos. 

Las principales son:

- Contribución especial de Turismo: es aplicada a dos 
actividades: el alojamiento y la salida del país por vía 
aérea. Se invierte en incentivar el turismo en el país.

- Fovial: es pagado por quienes compran combustible 
y es utilizado para la construcción y mejoramiento de 
las carreteras.  

   

Para refl exionar…

¿Cree ud. que tener información sobre los diferentes 
impuestos resulta útil para las ciudadanas y los ciu-
dadanos? ¿Por qué? En este sentido, ¿es tarea de la 
escuela enseñarlos?

¿Qué ideas previas supone que tienen sus alumnas y 
alumnos sobre el tema?
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 Alguna actividad…

  Los impuestos que pagamos

Indicador de logro: conoce los distintos impuestos

Materiales necesarios: Comprobantes de diferentes im-
puestos.

Tiempo estimado: 2 horas de clase.

La/el docente realiza una introducción teórica al tema y 
solicita al alumnado que recolecte entre los integrantes de 
su grupo familiar facturas o comprobantes varios de dife-
rentes impuestos.
En clase trabajará analizando cada uno de ellos e identifi -
cando el componente tributario en cada uno de ellos.
Por grupos realizan un listado de los impuestos que todos 
consiguieron y completan un cuadro de doble entrada es-
pecifi cando los siguientes aspectos:
- Nombre y tipo de impuesto (tasa, impuesto, contribu-

ción especial).
- Parámetro de la capacidad contributiva al que correspon-

de: patrimonio, renta o gasto (consumo).

Los comprobantes de pago

Muchos suelen solicitar las facturas para asegurarse la 
posibilidad de hacer un cambio de producto que com-
pran, pero este no es el único benefi cio que puede ob-
tenerse al reclamar el comprobante.

Antes que ello, la factura y el tiquete son los documen-
tos  por los que nos garantizamos que el impuesto que 
pagamos sea efectivamente ingresado al Estado.

Como el IVA es un impuesto que pagamos todos y que 
está incluido en el precio fi nal de los productos o ser-
vicios, si una operación no queda registrada mediante 
la emisión del debido comprobante, es posible que el 
porcentaje del precio de la venta correspondiente al im-
puesto sea desviado del destino original.

Otra consecuencia negativa que está implicada en este tipo 
de evasión, es que si el comerciante no emite el compro-
bante correspondiente, también está evadiendo una por-
ción del Impuesto a la Renta ya que las ventas que declara 
no se corresponden con las que efectivamente realiza.

Los comprobantes de pago son los documentos que de-
ben ser emitidos obligatoriamente por los vendedores 
de bienes y por los profesionales y técnicos que prestan 
servicios, a fi n de garantizar con ello el ingreso del im-
puesto al Estado. 

Estos documentos siempre deben ser exigidos por quien 
adquiere los bienes o requiere los servicios, respaldan-
do con ellos el gasto efectuado y garantizando recursos 
para la satisfacción de necesidades públicas.
      
Como consumidores, los comprobantes válidos fi scal-
mente que debemos recibir son:

1- Factura
2- Factura de Venta Simplifi cada
3- Tiquetes de Máquina Registradora

1- FACTURA:

Defi nición: es el documento que los constribuyentes 
deben entregar a los consumidores  fi nales cuando 
quieran bienes o servicios. Pueden ser sustituidas por 
tiquetes emitidos por máquina registradora.

Ver modelos 1 y 3.

Requisitos preimpresos:

• Deben imprimirse en talonarios y estar prenumerados 
en forma correlativa.

• Indicar el nombre del contribuyente emisor, actividad 
económica, dirección del establecimiento u ofi cina y 
de las sucursales, Número de Identifi cación Tributaria 
(NIT) y Número de Registro de Contribuyente (NRC);

• Indicar la fecha de emisión;

• Se emiten en duplicado y debe entregarse al adquiren-
te una copia de la Factura.

• Deben contener: descripción de los bienes y servicios 
adquiridos, el precio unitario, cantidad y monto total 
de la operación;

• Separación de las operaciones gravadas y exentas;

• Inclusión del IVA en el precio de las operaciones gravadas;

• Valor total de la operación;

• Pie de Imprenta: Nombre, NIT, denominación o razón 
social, domicilio, NRC del propietario de la imprenta, 
número y fecha de autorización de imprenta, tiraje de 
documentos y fecha de impresión.

2- FACTURA DE VENTA SIMPLIFICADA:

Defi nición: es el comprobante de pago del impuesto 
que se emite a los consumidores fi nales cuando efec-
túan compras menores a US$12.00.



34

Ver modelo 2.

Requisitos para emitir Facturas Simplifi cadas:

- Solamente deben ser emitidas por personas contribu-
yentes del IVA.

- Los contribuyentes que las emiten deben haber efec-
tuado ventas o prestaciones de servicios menores a 
US$50,000.00 durante el año anterior.

- Si el contribuyente es persona  y esta iniciando activi-
dades puede emitir Factura de Venta Simplifi cada.

Requisitos preimpresos:

• Deben elaborarse por medio de imprenta y estar pre-
numeradas en forma correlativa.

• Indicar: nombre del contribuyente emisor, actividad 

económica, dirección del establecimiento, NIT y NRC.
• Pie de imprenta: nombre, NIT, denominación o razón 

social, domicilio, NRC del propietario de la imprenta, 
número y fecha de autorización de imprenta, tiraje de 
documentos y fecha de impresión.

3- TIQUETES DE MÁQUINA REGISTRADORA:

Defi nición: es un comprobante de pago que se emite 
en operaciones que se realizan con consumidores fi -
nales, le permiten a quien los posee ejercer el derecho 
a sustentar un gasto o costo para efectos del Impues-
to sobre la Renta siempre que cumpla los requisitos 
que establece la ley.

Ver modelo 4.

Modelo 1

PUPUSERIA LAS REVUELTAS
Pupusería y Comedor

DENNIS FRANCISCO MONGE MAGARIEN

NIT: 5896-290236-004-1

NRC: 2893601-2

Calle a la Ceiba, Avenida el Bambú, Colonia El Bosque, Santa Tecla

IMPRESIONES GRAFICOS PUBLICITARIOS MARALI TORRES NIT: 09000-00000-1012-4 REG, NO 16100000 GIRO: ACTIVIDADES DE IMPRESION
AV. CUZCO NRO 044 SS TEL 0011-0000 TIRAJE DEL 08SD00000F100001 AL 08SD00000F100500 150 B50J12/08 RESOLUCION Nº: 1606-RES-CR-36744-2008

ORIGINAL: CONTRIBUYENTE

FACTURA SUMPLIFICADA

2589974

FECHA:

VENTAS GRAVADAS

VENTAS EXENTAS

SUBTOTAL

VALOR TOTAL

$

$

$

$

Modelo 2

NOMBRE:

CANT.

SON:

RECIBIDO POR:

NOMBRE:

DUI:

FIRMA:

ENTREGADO POR:

NOMBRE:

DUI:

FIRMA:

DESCRIPCION PRECIO
UNITARIO

Sumas

ORIGINAL - Blanco - Emisor
DUPLICADP - Celeste - Cliente
TRIPLICADO - Verde - Contabilidad

IMPRESORES GRAFICOS PUBLICITARIOS    MARALI TORRES  NIT: 09000-00000-1012-4  REG. NO. 16100000  GIRO: ACTIVIDADES DE IMPRESION
AV. CUZCO Nº 044 S S TEL 0011-0000 TIRAJE DEL 08SD000000F100001 AL  08SD000000F100500 150 B50J12/08  RESOLUCION Nº: 1606-RES-CR-36744-2008

Ventas Exentas

Sub-Total

Venta-Total

PRECIO
EXENTAS

PRECIO
AFECTAS

DIRECCION:

SUCURSAL:

FECHA:

HECHO POR:

La Botella, S.A. de C.V.
Restaurantes y Cafeterías
Kilómetro 0. Carretera La Gloria
Teléfono: 2200-0000 Fax: 2200-0000

FACTURA

REGISTRO Nº 51-9
NIT. 0779-032615-237-8

Autor. de Imprenta No. 973 D.G.I.L. de Fecha 16/08/2005

Rosa Margarita Flores

33 GASEOSAS DE LITRO 0.95 $ 31.35

Nº 15525

$ 31.35TREINTA Y UNO CON TREINTA Y CINCO DOLARES

$ 31.35

03/04/09
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Modelo 3

LA CARRETILLA
AUTOPISTA SUR

CENTRO COMERCIAL AUTOPISTA SUR, C.AL
ESTADIO CUSCATLAN Y AUTOPISTA SUR S.S.

TEL. 2200-0000, FAX: 2200-0001
IVA DL 296 NIT 0779-032615-237-8

 100PRE+, S.A. de C.V.
GIRO: SUPERMERCADO

RESOLUCION: GR-3000-2006
DEL 06SD220035T1 AL 06SD220035T999999

FECHA   HORA   SUC.   CAJA    CAJERO
31/03/09  17:30 024  1335   04011147

SEQ: #000281014  REF: 335

1.00 X CREMA NUTRICIA 2.50 G
1.00 X GELATINA DANET 2.30 G
1.00 X JABON BLANCO 4.80 G

G = GRAVADO  E= EXENTO  * = OFERTA
EXENTO $:  0.00
GRAVADO $:  9.60
TOTAL A PAGAR $:  9.60
TOTAL CANCELADO $: 9.60
VUELTO EN DOLAR:  -0.00
TOTAL ARTICULOS:  0006

NUMERO: 4390902222231324
EMISOR: 4
AUTORIZA: 1324

NRC : 003999616
LE ATENDIO: GLORIA
GRACIAS POR SU COMPRA
WWW.SUPER.COM
SERVICIO AL CLIENTE TEL. 2599-3258

No se aceptan reclamos sin la
presentación de este ticket

VENTA DE ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS
CON SURTIDO COMPUESTO PRINCIPALMENTE DE

ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
INCLUYE SUPERMERCADOS 

NOMBRE:

CANTIDAD DESCRIPCION

CUALQUIER DEVOLUCION O RECLAMO, SERA

ATENDIDO SOLAMENTE CON LA PRESENTACION

DE ESTE COMPROBANTE, SIEMPRE Y CUANDO NO

HAYAN TRANSCURRIDO MAS DE TRES MESES DE

HABER SIDO EFECTUADA LA VENTA.

SON:

NIT ó DUI:
NOMBRE:

EN CASO QUE LA OPERACION SEA MAYOR O IGUAL A ¢1.750.00 ó $200.00

FIRMA ENTREGADO:

NIT ó DUI:
NOMBRE:

FIRMA RECIBIDO:

SUMAS
VENTAS EXENTAS
SUB-TOTAL
(-) IVA RET

TOTAL

PRECIO
UNITARIO

VENTAS
EXENTAS

VENTAS
AFECTAS

DIRECCION:

NIT/DUI: COND. PAGO:

DIAGONAL 100 AV.  LA GLORIA 001
ENTRE AV. OLIVIA 111 TELS 0045-0000 / 0001

WWW.BANDERILLAS.COM

DEBO Y PAGARE LA CANTIDAD TOTAL DE ESTE DOCUMENTO. EL PLAZO MAXIMO DE CREDITO ES DE 30 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE FACTURACION Y RECONOCER EL
2.5% DE INTERES MENSUAL SOBRE SALDOS VENCIDOS MAS LOS RECARGOS QUE OCASIONE SU RECUPERACION. 

POR CADA CHEQUE DEVUELTO SE COBRARA EL 2.5% DE INTERES MENSUAL SOBRE SALDO FECHA

FACTURA

Num. Doc:83095919

309510
NRC: 193 - 7
NIT: 0779-032615-237-8

DUPLICDO CLIENTE

IMPRESORES GRAFICOS PUBLICITARIOS    MARALI TORRES  NIT:0528-321529-001-3  REG. NO. 16100000  GIRO: ACTIVIDADES DE IMPRESION
AV. CUZCO Nº 044 S S TEL 0011-0000 TIRAJE DEL 08SD000000F100001 AL  08SD000000F100500 150 B50J12/08  RESOLUCION Nº: 1606-RES-CR-36744-2008

01/04/09  14:08  CAJA: 1296
Num Doc:    83095919

061425552152-Tabacos Puros, S.A. de C.V.
AV. GLORIA 010 3 TORRES SAN SALVADOR

NIT: 0779-032615-237-8
DUI: 00000000 CONTADO

2.00 GALLETA DALILA RELLENA FRESA 0.7800 1.56
2.00 GALLETA DALILA RELLENA VAINILLA 0.7800 1.56

3.12
0.00
3.12

0.00

TRES CON DOCE CENTAVOS

Modelo 4

 Algunas actividades…

  Comprobantes 

Indicador de logro: conoce los comprobantes validos al 

realizar una compra o adquirir un servicio.

Tiempo estimado: 2 horas de clase

Primera parte
Se sugiere a la profesora o el profesor solicitar a las niñas o 

a los niños que cada uno recolecte 5 comprobantes que 

les hayan entregado al efectuar alguna compra o al adqui-

rir un servicio.

Segunda parte
El alumnado reunido en grupos observa detenidamente 

los comprobantes recibidos como consumidores. 

Categorizarlos en 3 grupos:

• Factura

• Factura de Venta Simplifi cada

• Tiquetes de máquina registradora

La/el docente escribe en el pizarrón o hace un afi che con 

los elementos preimpresos que están presentes en cada 

uno de ellos. 

Tercera parte 
Una vez que las alumnas y los alumnos identifi caron los 

diferentes comprobantes la/el docente puede proponer 

una simulación/dramatización de una compra-venta

Luego, mediante el dialogo dirigido se guía la refl exión en 

torno a la importancia de pedir comprobantes. Sería im-

portante que se relacionara el pedido de comprobantes 

con el incremento de recursos del Estado y el sostenimien-

to de los bienes y servicios públicos.


